
DEL DIBRWO TOIFLIEWL 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2431.5. .;,...,J~ 

. , '.'1 

, ,. ., , .-,.:S ;~t,:LL:',o <:S 

CIRCULAR No. 137 

Titulares de las áreas Ejecutivas, Administrativas, 
Técnicas y Órganos Desconcentrados en el territorio 
de la Delegación Cuauhtémoc, así como del Instituto 
Electoral del Distrito Federal 
P r e s e n t e s  

-̂-+----- *A,.- ~- A-. --- 

Me refiero al punto de acuerdo SEXTO del "Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, por el que se aprueba y expide la Convocatoria a la ciudadanía 
del Distrito Federal con credencial para votar vigente con domicilio en la delegación 
Cuauhtémoc, a participar en la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la 
realización del proyecto 'Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa', emitida por el Consejo 
Ciudadano Delegacional en dicha demarcación territorial y los Comités Ciudadanos de las 
colonias Condesa, Roma Norte 1, 11 y 111" (ACU-611-15), aprobado por el Máximo Órgano de 
Dirección, en Sesión Pública Extraordinaria de 6 de noviembre de 2015. 

Al respecto, con la facultad que se otorga al suscrito de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 60, fracción III del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal y 21, fracción VI1 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
hago de su conocimiento el Acuerdo de mérito, para que, en el ámbito de su competencia 
coadyuven con la Secretaría Ejecutiva y la Comisión de Participación, en la organización, 
desarrollo y ejecución de la Consulta Ciudadana referida. 

Para lo anterior, se anexa copia simple del referido Acuerdo. 

Sin otro particul r, les envío un cordial saludo n f t  

> .,h. .: 
:2 .̂ - \ .*, " ./ 

'. . Ht!;zaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, México D.F. Conmutador 54833800 



Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, por el que 
se aprueba y expide la Convocatoria a la ciudadanía del Distrito Federal con 
credencial para votar vigente con domicilio en la delegación Cuauhtérnoc, a 
participar en la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la 
realización del proyecto "Corredor Cultural Chapulfepec-Zona Rosar', emitida por 
el Consejo Ciudadano Delegacional en dicha demarcación territorial y los Comités 
Ciiidadanos de las colonias Condesa, Roma Norte 1, II y III. 

A n t e c e d e n t e s :  

l .  El 12 de octubre de 2015, se recibió en la oficina del Consejero Presidente del 

Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General), un 

escrito sig.nado por quienes se ostentan como Coordinadoras(es) Internas(os) e 

integrantes de los Comités Ciudadanos de las colonias Condesa (15-008), Roma 

Norte 1 (15-068), Roma Norte 11 (15-069) y Roma Norte 111 (15-070), todas(os) 

eilas(os) pertenecientes a la Delegación Cuauhtérnoc, mediante el cual hacen del 

conocimiento del Instituto Electoral d e l  Distrito Federal (Instituto Electoral) que 

dichos órganos de representación ciudadana han convocado a la Consulta 

C:~.dac'a!:a para el proyecto denominado "Corredor Cuitural Chapuliepec - Zona 

Rosa" (adjuntan convocatoria), y solicitan a este lnstituto la organización, 

. desarrslio y cómputo de la misma. El tema que proponen para la consulta es el 

relativo a si se realiza o no el citado proyecto. 

li. El 13 de octubre de 2015, mediante oficio SECG-IEDF/5600/2015, el Secretario 

Ejecutivo del lnstituto Electoral remitió los documentos citados en el antecedente 

!. a 13 Coinisidn Permanente de Pariicipación Ciudadana del propio lnstituto 

.i ,, / 
l i il!. El 75 de octujrn cjt SG15. con oficio irgr-i)D-IX/5í2/201s: el <~oordina,jor eje ia F, 
Li. 

.:7 .; 
¿,;iecci¿n Distrital IX dnl instituto Electoral, remitió al Seirsiario E$ i~ i l vü  < ? I  ,,y 

:/ ::-j;sma, ¡os siguien:-; documentos: a) S01i~if~o' de Coordinadores Int3rnos a/ 
: --: ....'--..L, - , J , ~ S , ~ ' ~  de 13 Mi;psn Directiva d ~ l  Consejo Ciutiaaano Deiegacional en 

i ' ~ i i u !~ t~moc ,  para convocar a sesión extraordinaria ael Pieno, de 7 de octubre 



de 201 5; b) Convocatoria dirigida a las y los 64 Coordinadoras y Coordinadores 

Internos (62 acuses) y convocatoria turnada a los 31 representantes legales (28 

acuses) de las organizaciones ciudadanas, todos ellos integrantes del Pleno del 

Consejo Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc, a través del cual se les 

convocó a la sexta sesión extraordinaria, fechada el 8 de octubre de 2015; c)  

Listas de asistencia a la. sexta sesión extraordinaria del Consejo Ciudadano 

Delegacional en ~ u a u h t é ~ o c ,  de 14 de octubre de 201 5; d )  Escrifo emitido por el 

Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Ciudadano Delegacional en 

Cuauhtémoc, por medio del cual le solicita al Consejero Presidente del Consejo 

General, para que sea ésta (sic) autoridad administrativa la que organ~ce, en su 

caso, la consulfa ciudadana del Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa, de 15 

de octubre de 2015; e)  Convocatoria de la Consulta Ciudadana para conocer la 

opinión de las ciudadanas y ciudadanos que habitan en la Delegación 

Cuaul~fémoc, respecto del Proyecfo Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa, 

de octubre de 201 5. 

Las preguntas que se proponen en la convocatoria mencionada son: l .  'Quiere 

csfed qur se construya o no el Corredor Culiural Chapultepec-Zona Rosa 

inicjando en el f,ramo comprsndido entre el Bosque de Chapulfepec y la Gloriefa 

de Insurgentes? (Si su respussta es afirmativa, pase a la pregunta 2); 2. ¿Cómo 

prsfiere usted que se constJruya el Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa a 

nivel de calle planta baja o elevado segundo piso? 

LYl 15  de oc tu~re  de 2015,  el Secretario Ejecutivo, mediante oficio SECG- 
- r - - 7 4  r .-..,!.. .i~Y4ni~bd i 2 ,  remitió a la Comision da Participacióii !os documentos 
e-=-:--!- .,=,.- t3Li,..s ei: (?.¡ si;teceden:e l i l ,  

, . ,</' '>,, 
L.! ; J Oe oviubre de 207 5 ,  e!? s u  Flcinia Cua-ta Sesión Extraorairizria. la ,y 
bmis ión de Pariicipación a~a i izó  las peticionss referidas en ¡os antecedentes I y 

w p e r i o ,  zcordó !n!egrrr iin giupo de trabajo conformado por d i v e r s o s y  . .  . . . .  
,.. . 
.;:.i:;i.ii.~: de  12s direcciones ejecutivas y unidades técnicas del Instituto ~ iectoraf ,  



encabezado por el Secretario Ejecutivo, a fin de que se analizara la viabilidad 

jurídica de ambas peticiones y, en su caso, nacer los actos necesarios para 

someter a consideración de la Comisión el anteproyecto de acuerdo que 

corresponda. 

VI. El 19 de octubre de 2015, mediante oficios SECG-IEDF/05656/2015 y SECG- 
' 

IEDF/05657/2015, el Secretario ~ iecut ivo solicitó al titular de la Unidad Técnica 

de Asuntos Jurídicos (UTAJ) la opinión técnica sobre la viabilidad juridica de las 

peticiones del Consejo Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc, así como de las 

y los Coordinadores Internos e integrantes de los mencionados Comités 

Ciudadanos, respectivamente. 

Vif. El 21 de octubre de 2015, el titular de la UTAJ solicitó al Secretario.Ejecutivo, con 

oficio IEDF/UTAJ/1868/2015 (fechado el 20 del mismo mes y año), que se 

requiriera diversa documentación al Coordinador Distritral IX, a efecto de contar 

con mayores elementos para emitir la opinion solicitada con oficio SECG- 

iEDF/0565612015. Por lo que, en la misma fecha, mediante oficio SECG- 

!E2F/G5662/2015, el Secretario Ejecutivo requirió a dicho Coordinador Distritral 

!a d~curneniación mencionada. 

\!E? . .r .  LI 22 de oc:ubre de 2025, el titular de la UTAJ solicitó al Secretario Ejecutivo, con 

cficio IEDF/UTAJIl887/2015, que se requiriera diversa documentación al 

Coordinador Distritral !X, a efecto de contar con mayores elementos para emitir la 

rlninion solicitada con oficio SECG-IEDF/05657/2015. 

- .  ,- 
i .: ; !ii ociub:-o de 25.15. r;~rdic?nie oficios SECG-iEDF/O5706120;5 (entregado ,' 

I '  

. . : ., ;r;:ii:adc;r.i-rc /nteri?';s de ICS Comiils Ciudadznos de 123 coloriias Cond2sa, \ i' ~-7"- 

Sama NoC1 1 ,  i i  v lli, así corno a! Coc:dinador @iciii:ai lX, ia iniormacibr? .. // ' j  



X. El 23 de octubre de 2015, con oficios IEDF-DD-IX/580/2015, IEDF-DD- 

IX/58112015 e IEDF-DD-lX/582/2015, el Coordinador de la Dirección Distrital IX, 

en atención a la solicitud del titular de la UTAJ, envió al secretario Ejecutivo los 

siguientes documentos: a) escrito de 23 de octubre de 2015, signado por el 

Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Ciudadano Delegacional en 

Cuauhtémoc, por medio del cual le envía a dicho Coordinador Distrital el 

proyecto de acta de la sexta sesión extraordinaria de dicho Conkejo Ciudadano, 

celebrada el 14 del mismo mes y año, y b) convocatoria dirigida a esa 

Coordinación Distrital, recibida el pasado 12 de octubre, consistente en un escrito 

de 8 de octubre de 2015, signado por el Presidente de la Mesa Directiva en 

Cuauhtemoc, mediante el cual le hace llegar la "Convocatoria para la Sexta 

Sesión Extraordinaria del Consejo Ciudadano Delegacional en Cuauhtérnoc"; los 

cuales fueron turnados, a su vez, a la UTAJ, por el Secretario Ejecutivo, 

mediante oficio SECG-IEDFl0571612015, de 26 del mismo mes y año. 

XI. El 36 de octubre. de 2015, el titular de la UTAJ, mediante oficios 

1E3F/UTAJ/Í910/2015 e IEDFIUTAJl191112015, remitió al Secretario Ejecutivo 

las opinones técnicas solicitadas con siniilai-es SECG-IEDFl05656/2015 y SECG- 

lEDF!05E57/2Gl5; en las cuales concluye, respectivamente, que de la revisión 

preliminar de la documentación recibida, resulta inviable la solicitud planteada 

por el Consejo Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc; asimismo que no 

cuenta con los elementos necesarios que permitansustentar la conveniencia de 

obsequiar la petición de los Comités Ciudadanos. 

.. . ,  
, . ,+¡ 23 de oc t~brs  di> 2015, los y los Soordina~3or$s internos de los Comités 

. .  . . , . . ;.c ;l:arils i ~ ~ . : m , ~ m w - , . .  ..,..', , , oJy ,  e ~ i  ~litecedecie ! ,  i;?bdian!e ~sci- j ig fecliado el 23 651 
n . , /' 

rb-l!c!iis mes y aiíc~: prs;&;iiái';;: vi ~ rc ie tar io  E,iecü:i~'o. €1 attnc!3- al ~ 5 c i c  
-. : : .- --. a - - -  -,c.- " ,  .-..:~-.:=~~:-/~,,0.~;2T115, copia sim,?lr- de los siguientes üscumsntcs: a) \.. . , 

L.,,,' /./( 

Csnvocatoria a los integrantes as los Comités CiuGadacos Zunciesa, 2on;a *-, ,,-/ 

. : . .  I I  
S, , 

. . , ;! y i;i, T..,;? ;.ct)c; J ae (i,;i~bre de 2035; b) Oróen Gfa 63 8 da octgbr~::~' 7, Y 

.. ,. . ? 
/ : : ..,. . . . ,. .. :.., c j  Lista de asistencia da 8 de octubre de 2015; d) Acta de la sasdn 



extraordinaria de cada uno de los Comités Ciudadanos referidos, realizada el 8 

ds octubre de 2015; de los cual se entregó copia al titular de la UTAJ, para los 

~ i ec tos  correspondientes. 

XlII. El 29 de octubre de 2015, el titular de la UTAJ, con oficio IEDFIUTAJ/193712015, 

remite opinión técnica sobre el análisis de los documentos setialados en el 

antecedente"Xll; en la cual concluye que del análisis efectuado a dichos 

documentos, estima viable la petición de los Comités Ciudadanos. 

XIV. El 29 y 30'de octubre de 2015, el Coordinador de la Dirección Distrital IX del 

Instituto Electoral, mediante oficios IEDF-DD-IX/590/2015 e IEDF-DD- 

lN591/2015, envió al Secretario Ejecutivo un escrito signado por el Presidente de 

ia Mrsa Directiva del Consejo Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc, al cual 

adjunta trece fotografías y dos testimonios notariales, relativos a la notificación 

realizada a algunos integrantes de dicho Consejo, de la convocatoria a la sesión 

extraordinaria de dicho Consejo celebrada el pasado 14 de octubre; asimismo, 

copia de la constancia de asignación del Comité Ciudadano de la colonia Ex 
. , ,:-, -,,,cdrior:o de Perzlviilo y dsl acta de defunción de uno de sus integrantes. 

, W. . El @cs de noviembre de 2015, el Secretario Ejecutivo, en cumplimiento de las 

3~te;niir;aciones asumidas por la Comisión de Participación en su Décima Cuarta 

Sesión Extraordinaria, presento el anteproyecto de acuerdo respectivo, mismo 

que file aprobado por dicha Comisión el cuatro siguiente. 

. . 
t .  ~_ii;r: ¿? ~ 2 í i ~ s ~ i ; i d a d  i:SC io &ispussts en ioc aeic~lus 41, párraic, sezundo: ?ase '4'. 

P.;. C .  .. :...;S C, i-ii!merei 3 6% ia Constitución Política de los Es:zdos Uriidos I\/rrxicznos 

(Constit~ción); 3, numeral :, inciso F.), 98, numerales 1 y 2 y 134 numeral i. incisos -7 .'Y. / 

. . .:,:< iz . .- I-vy ::+sí+~.:zl (ir? insiitüciones y Proceúimirntos Síecioraies (Le%,/ // I /A! / 
t ,' 

'7 
. : ' iL?. ;;3?,.i:s pfi~:~eío, 124, párrafo primero y 127, párrafo primero, numeral V' 



9 CeI Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno); y, 15, 16, 17 

y 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

(Código), el Instituto Electoral es un organismo público local, de carácter 

permanente, autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza 

de autonomia presupuestaria en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, tiene personalidad jurídica y patrimonio propios. 

2. Que d s  acuerdo a los artículos 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley General; 

127, numerales 9, 10 y 11 del Estatuto de Gobierno; y 20, párrafo primero, 

fracciones V, VII, Vlll y IX, párrafo tercero, inciso o) y párrafo quinto, inciso b) del 

Código, el Instituto Electoral tiene a su cargo, de forma integral y directa, las 

actividades y atribuciones relativas a organizar, desarrollar, realizar el cómputo de 

votos, declarar los resultados de los mecanismos de participación ciudadana que se 

provean en la legislación; garantizar la realización de dichos mecanismos, promover 

el voto y la participación ciudadana, contribuir al desarrollo y adecuado 

furicionamiento de la institucionalidad democrática; asi como las demás funciones 

q?ie determine la Constitución, la Ley General, la Ley de Participación Ciudadana del 

?:sirito ~edera l  (Ley de Participación), aquellas no reservadas al Instituto Nacional 

Llec!~:zi..(lhiE) y las que se e~tablezcan en la legislación local correspondiente. 
-. 

3. Oüe el zrticulo 12. fracciones Xlll y XIV del Estatuto de Gobierno, señala que la 

- organización política y administrativa del DStrito Federal atenderá, entre otros 

principios estratégicos, a la participación ciudadana para canalizar y conciliar la 

r?iii:i.lii;idad de inteiecss que se dan en la Ciudad y a la intervención de los(as) 
. . . , -, .-j - . ., m ... J..;,,,,,:..s(~s) en lcs asciiiis públicos d s  la misma sn los it$imiiio; qur Gisponya el , . - .  
:.;::,LI? t.::::~fiütu y las ls)iec. \ ,' 

Y('' 
,' \ 

2 . ;  "> . -. .- -'; ur?ierdo con los arficuícc 2C, fraccijn 1, ji 23,  fraccijn i E;:n:~:a 35 ., ;;.S' 

" 
--.5i- .- . 7 s.-i.. ! :  fracción I del C6digg y <2 , '- 8ga,c~ones ' Vlll, IX y X di 13 L?y YF 

ri-. 

. . .  , . ., 7 -  /' 
; <. . ,  ~ . c . l  \!iy:a: en ¡os mecanicinos de üarticipación ciudadana, así como participar en 



13 planeación, diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las decisiones de 

gobierno en términos de dicha ley y demás disposiciones juridicas apiicables. 

5. Que el artículo 21 del Estatuto de Gobierno, prescribe que los instrumentos y 

mecanismos para promover, facilitar y ejercer la participación ciudadana en los 

asuntos pcblicos de la ciudad, se regirán por las disposiciones de ese ordenamiento, 

de las leyes de la materia y sus respectivos reglamentos. 

6. Que el artículo 22 del Estatuto de Gobierno, determina que la participación 

ciudadana se desarrollará tanto en forma individual como colectiva; para tal efecto, 

se expedirán las normas, programas y acciones para fomentar la organización 

ciudadana en torno a la discusión, análisis, investigación y elaboración de 

propuestas para la solución de los problemas de interés público y para el 

intercambio de opiniones sobre los asuntos públicos de la ciudad en general. 

7. Que el articuls 1, párrafos primero y segundo, fracciones 1, VI1 y VI11 del Código, 

~s:ablecr que !as disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden 

público y cJe cbservzncia general en el Distrito Federal y reglamentan las normzs da 

la Consiiir;ci5!: y cel 3t i :uto de Gobierno, entre otras', aquellas relativas a los 

derechos y obligaiiones político-electorales de los(as) ciudadanos(as) de esta 

- entidad íederativa, la salvaguarda, validez y eficacia de esos derechcs, así como la 
. estructura y 6:ribuciones del Instituto Electoral. - 

.i. Qrie do acüerdo C C ) ~  ¡o establecido en el articulo 3, párrafos primero y segundo del 
.. . .. 
,:I.IIC;L~, ei iristiiii;o Elrc:.ciír^l i s tá  facültado para aplicar, en su árnbiio conipetencial, 

!,:,S n-i-xus estable-zidas en ei citatio ortienamiento y para interpreta; ias m i s m a  
. ~. , .. ;.r~=nc!encio a los criterics o!-aixaiicai sicte;;idr!co. funcisza!, ;i a ioc da;=- -. -~i?as  

. . 
;, ,;L!;:~N,I:~= [ c a n ~ ~ i i l o s  en la Lonstiiución, facrvorecisn~o en ioao tismpg a 12s ,~. 

, . _ i .C_r -  %,,;!les .sor: la proteccijn más amplia. A foita dc disposicibn expresal se aplicarán <, 
/,., 

. . . , ,. . . . . .~  . ^  . . -',-' ' .'.Y 
, .  , . .. - .- .- .-  :-., .:! oprncnci, tie acueráo con io Sispuesto en el Gliirncp 

. .~ . d;'! a;iic:iIo :'í <e ;a Constitucirjn. , . 



5. Que de conformidad con el articulo 3, párrafo tercero, y 18, fracciones I y i l  del 

Código, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, transparencia y objetividad. Asimismo, vela por su estricta 

observancia y el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Código. 

?G.Que el articulo 9, fracciones 1, IV y VI del Código, señala que la democracia electoral 

en el Distrito Federal tiene entre sus fines garantizar el libre ejercicio de los derechos 

de la ciudadanía de votar y ser votados, impulsar la participación de los(as) 

ciudadanos(as) en la toma de decisiones públicas, así como fomentar una 

ciudadanía informada, critica y participativa, dotada de valores democráticos. 

-íf.Que en términos de los artículos 16, párrafo segundo y 17 del Código, el Instituto 

Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y se rige para su organización, 

funciona!niento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución, las 

Leyes G2nerales en l í  materia, el Estatuto de Gobierno, la Ley Procesal Electoral 

p2i-a el 3is:rito Fednra! y en el propio Código. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, 

le son apjicz5!es las Llcp-siciones relativas de la Ley de Presupuesto y Gasto 

Efiriontp do1 Distrito Fe-era!. 

- 
:t .Que 6s ácuardo con los artículos 21, fracción l y 25, párrafosprimero y segundo del' 

, . 

Código; el lnstituto Electoral cuenta con un C o ~ s e j o  General que es su órgano 

?.iiper;or de dirección. el .cual sn integra por un Consejero Presidente y seis 
/' 

(::,,ii?;+r-:z; Y Cn,;s$j-ír,j Ei-c:o;'a!-s c-,;l de;rcI~o c: ?/r,z y v ~ i c .  Asimisg?n. ser; 'j,, ," -, , 
' A  ;' ?'-.cr;i:::.zz , ,. . ;¡e dicho cirgano coiegiado sólo con dereci~o a vcz, nl Secretario ,. i d_  . 

.- . . . , - . . ,  
-í1 ., , 

II i+~~tj,~@, cjuisn ;.S ~~;;:~:-i;io oel C@;?ce,io ,g u;i(z) iepiesei-i:o!:ie ?oí vaca Ia;,i.;c . . ,' 
. , 

. , , .  .~r., . I> . ti.;; :;;il registro nzvicinal o iüi)aI. ?ar;iciparán :ümbiéa ;ama i ~ v i : & ~ s ( ~ s )  e .  

~~::?xnEnte~ a las secionss del Csns~ jo ;  sbio con derecho a voz, ün(a) gipu;?do (a) ; , --. , , 
' C . ,  ..~,,,:: !-- .:..ri?? .>íi>~+i:<?-;? 6; ¡a Asamblea iegis/aiiita SS¡ Dist;itg ;e~lrii:l-,' 

,' 2,' 
, . 

, ' , '  -. .,;:itb:~3 !-egis[z2;,,-.\ L i v í ; .  
I' 

.., . - 



13.C-e según lo previsto en el articulo 21, fracciones lll, V y VI del Código, dentro de la 

estructura del Instituto Electoral se encuentran los Órganos Ejecutivos y 

desconcentrados, entre ellos, las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, las 

Direcciones Ejecutivas, las Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales. 

q4.Q::e el articulo 32, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

ceiebracion de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, convocadas 

por el Consejero Presidente. Sus determ'inaciones se asumen por mayoría de votos, 

salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y 

éstas revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el caso, publicándose en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal cuando esté previsto en el propio Código u 

otros ordenamientos. 

.15.Que el af i íc~lo 35 fracciones l, 11, inciso d), XXVI y XXVlll del Código, prevé entre las 

a:i-i~cciciies dr i  Conssju General implementar las acciones conducentes para que el 

I;:stit~to Eiacfoial pueda ejercer las atribuciones conferidas en la Constitución, el 

Eztzt;.to es-Gobierno, las Lgyes Generales y el propio Código; aprobar con base en 

ia prcpuestz que le presenten los órganos competentes del Instituto Electoral, la 

norma:ivid?d y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de Ics 
h 

mecanismos de participación ciudadana. 

'; .:.. QL:E. r.n cumplimiento a lo previsto por el arliculo 36 del Código. el Consejo General 

~ii~:- . i i  usri ei au:;i;io 6.2 C:.niisiones de czractcr parnianentr y provisional, para el 
. . ,.:*-G-.-n3.., '*. ,/' ; O..> o de szo c:riSuciannc-. cumpiimienio de obligaciones y supervlsi6n del ' Y /  

4>* 

i&ci;ado &sai io i l~  j- aciividarje;; 65 13s 6ípnf ic sjecü:ivos :J tgcnicz; de: ;' . . 
., ~ .-, ,, 

.::.;:::lita L;.-¿lo:ai. 
A ,,' '?> 

. . ,- ," ,"' 
, , c.. c.:?, .. i* . . ; -. .-. :. .o I,: $31 1.7,i'ificr - .  r;?fir,e a las Con-ticiones como instanüias üoiryiar'a$!/ 

. , 
:?.: i ;.::xli::i!r~ di deiiberctcisn, opii~ibn y propuesta, las cuales se integran por el(1'a) 



Consejero(a) Presidente y dos Consejeros(as) Electorales, todos ellos con derecho 

a ~ 3 z  y voto. Adicionalmente, forman parte de dichas instancias, sólo con derecho a 

v,sz y sin incidir en la conformación del quórum, los(as) representantes de los 

partidos politicos, con excepción de las Comisiones de Asociaciones Politicas y de 

Fiscalización. 

1S.Que de acuerdo con los artículos 43, fracción II y 45, fracciones I y Xlll del Código, 

el Consejo General cuenta con la Comisión Permanente de ~ar t i 'c i~ac ión Ciudadana 

la cual tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: supervisar los procesos 

electivos de los Órganos de Representación Ciudadana y proponer, de ser el caso, 

al'consejo General la documentación y materiales relativos a la organización de los 

mecanismos de participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación; así 

como aquellas que, sin estar encomendadas a otra Comisión, se desprendan de 

dicha ley. 

13.0ue el artículo 280 del Código, dispone que son mecanismos de participación 

ciudadana, el piebiscito, el referénduni, las consultas ciudadanas, así como los 

urocssss electivos de los 6rcanos de Representación Ciudadana, conforme a la Ley 
d 2  ps,.+: -,.,,..,,ación; .:.. L : U ~  el lnstituio Electoral tiene a su cargo la organización, 

disarrolio; coordinación, cbmpülo y declaración de resultados, de los procesos 

electivos y l a  los mecanismos de participación ciudadana; asimismo, que la L e y  de 

Participación, establecerá las reglas para la preparación, recepción y cómputo - de la - 
\/otauión, de tales mecanismos, y a falta de éstas, se aplicarán las normas que el 

C,<;nsejo G~eneral c"etermin5. 

.. ,- ,. ..̂ -a , .:,. ..:!~c: ~-;.--!i;.~,;:- Si ;itica(o 287 ds;  Codigo, para ia reaiizacibn e iiiipIerr!entzción d s  los 
. . l..-'-., 

m ,=a!~l....,!;s de participacidn ciiieadana. tales como el reíer6ndum. e! pIebiscito, y 

Id: ~:~?i:s~ii-.r cilicada:ias soSr.- ?:esupuc?sti, pariiripativo y S&!-e aqihiizs 1-5 

;"n_yaíi impacto trascendental eri los distintos ámbitos t?máticos y territoriales del ,-, 
- . - /' /~. 
.. ..: ,.. ; , . --.-..S, 7r!s7p d r  icucrí;o a 1:: qlio es:a51sce 1a Ley d r  Participación. el institutn,<fi 
.., . -. .. ~.. , ,/" 
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cómputo respectivo, declarando los efectos de dichos ejercicios, de conformidad con 

lo señalado en ia Ley de la materia. 

2I.Que de acuerdo con lo previsto en los artículos 4, fracción IV, y 47 de la Ley de 

Participación, la consulta ciudadana es un instrumento de participación ciudadana, a 

través del cual el Jefe de Gobierno, los Jefes Delegacionales, l a s  asambleas 

ciudadanas, los Comités Ciudadanos, la Autoridad ~radicional en coordinación con 

el Consejo del Pueblo y los Consejos Ciudadanos, por sí o en colaboración, 

someten a consideración de la ciudadanía, por medio de preguntas directas, foros o 

algún otro instrumento de consulta, cualquier tema que tenga impacto trascendental 

en los distintos ámbitos temáticos y territoriales en el Distrito Federal. 

22. Cue de.conformidad' con el articulo 48 de la Ley de Participación, la consulta 

ciudadana podrá ser dirigida a: ios habitantes del Distrito Federal; los habiiantes de 

una o varias demarcaciones territoriales; los habitantes de una o varias colonias; los 

habitsntes en cualquiera de los ámbitos territoriales antes mencionados, 

crgeniradcs por su actividad económica, profesional, u otra razón (sectores sindical, 

cooperstivista, ejidal, con?unal, agraiio, agiicola, productivo, industrial, comercial, 

;pres:acibn d e  servjeios, etc.); así como a las Asambleas Ciudadanas, Comités 

Liudadanos de una o varias colonias o Demarcaciones Territoriales y al Consejo 

CiuCadin3. - . 
13. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 49 y 50 de la Ley de Participación, 

;3 con~uita ciudadana podrá ser convocada por el Jefe de Gobierno, la Asamblea 
i /' 

:-:7.siz:ari&?,, los defeo Deiegocionaiec de ias demarcaciones correspondientes, ias \, ./' 
h./' 

t.!,<i!ii!~i.;;~% ciuciadanas, la Autoridad Tradicional sn coordinación con e! Consejo del ,q*+ , ; '< 
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24.Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 51 de la Ley de Participación, en relación 

con el 281, párrafo tercero del Código, la convocatoria deberá expedirse por lo 

menos 15 días antes de que se realice la consulta, estableciendo lugar, fecha y 

modo de realización de la misma; en tanto que la organización y realización de la 

misma deberá hacerse dentro del plazo máximo de 75 dias. 

25.Que el 12 y 13 de octubre de 2015, se recibieron en el lnstihto Electoral las 

solicitudes de los órganos de representación ciudadana mencionados en los 

antecedentes I y III del presente Acuerdo. 

26.Que atento a los considerandos que anteceden, así como a la documentación 

mencionada en el apartado de antecedentes del presente acuerdo, resulta 

procedects la pe?ición formulada por el Consejo Ciudadano Delegacional en 

Cua:iht&moc, por haberse efectuado dentro del marco legal aplicable, como se 

explica a continuación: 

I;':arco j c i r i d i c~  que :;je la integración y funcionamiento de los Consejos 

Ciudadaricls Cc-Eigaclc::~ler. 

La Ley do Psrtiripacion Ciudadana, en los titulos Sexto (artículos 129 a 135) y 

Decirno Segundo (a;Liculos 235 a 2521, contiene las disposiciones norniativas sobre - 
la integración, atribuciones, organización y funcionamiento de los Consejos 

Siudadsnos Delegacionales. Del análisis de las mismas se desprende, para el tema 



Los Consejos Ciudadanos Delegacionales actuarán como órganos de 

representación ciudadana para el fomento de la participación ciudadana, 

atendiendo y canalizando las necesidades colectivas y los intereses 

comunitarios en las colonias que integran cada demarcación territorial en el 

Distrito Federal (articulo 235). 

Los Consejos Ciudadanos Delegacionales se  integran con el Coordinador 

Interno de  cada uno de los Comités Ciudadanos, los coordinadores de 

concertacion comunitaria de los Consejos del Pueblo, las autoridades 

tradicionales y los representantes de  cada una de las organizaciones 

ciudadanas debidamente registradas en la demarcación territorial que 

corresponda (articulo 130). 

El cargo de inte~rante del Consejo Ciudadano es honorífico, pero reciben de 

pace del Instituto Electoral los apoyos materiales para el ejercicio de sus 

atribuciones. Todos los integrantes de los Consejos Ciudadanos son 

jerárquicamefite iguales, ninguno de los cuales puede ser excluido de 

participar en scs reuniones y discusiones (articulo 237). 

Las *Consejos Ciudadancts Delegacionales funcionarán en Pfeno o en 

Conisiones de Trabajo (articulo 132, párrafo primero). 

El P!eno de los Consejos Ciudadanos Deiegacionales está integrado por la 

totalidad de los coordir,adores internos de los Comités Ciudadanos y los 

.-rp:assn:entes d.= I f s  organizaciones ciudadanas (artículo 243. párrafo 

.. t:r;!-.,a..r,) . . . , .< . .. ,. .. . . 
i.." 

..;/?* . . ' ', 
1.2 I q 2  L-5 ~s;i;.dir,s~-:-~:. !-,!3;-c.c ,- ,,- di , l~j iéj  C i ~ r i z T j a , ? ~ ~  x~en ian  con ;' 

< < , e .  " ".,3 en !-. v~:,de$ ..- lLi~cjacia!?n, en :arito qc- los ropr~sonian:~3 CI i2s r 
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r> i . r ; ;a: , i~ab~~i.~~ ziud?Ysnas sClo tienen dererho a voz (artícui? 257, ~ á r í i f 0 4 "  
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Los trabajes del Pleno serán dirigidos por una Mesa Directiva que estará 

integrada por un presidente y c inco vocales, que se eligen mediante el 

sufragio universal, libre, directo y secreto. Se otorga la presidencia y dos 

vocales a la planilla ganadora, dos vocales a la que quede en segundo lugar 

y un vocal a la planilla que quede en tercer lugar. El Pleno del Consejo 

también elige, de entre sus integrantes, a un  Secretario Ejecutivo, quien 

entre otras atribuciones, le corresponde llevar el registro de asistencia, 

l iaborar y distribuir las convocatorias, así como elaborar las actas de la 

sesión (articulas 132, párrafos quinto y último, así como 243, párrafo 

segundo). 

e A las sesiones de los Consejos Ciudadanos puede asistir cualquier 

c i~dadano que así lo desee. La convocatoria al Consejo Ciudadano deberá 

se: abierta, comunicarse por medio de avisos colocados en las zonas de 

mayor afluencia de la demarcación respectiva y hacerse del conocimiento 

de los Comites Ciudadanos. La convocatoria deberá ir firmada por los 

integiarites de la niesa directiva y tendrá que ser distribuida a todos los 

miembrcs de: Ccmsejo (artículos 133, párrafos primero y último y 238). 

E! Pfeno dn Ics Consejcs sesionará públicamente y de manera ordinaria al 

menos caoa tres meses. De manera extraordinaria se podrá reunir cuando - 
la naturaleza o urgencia de atención de les asuntos así lo ameriien .. (ariiculos 
.t ,ac, -9 párrafo tercero, 248, párrafa  rimer re y 249). 



Para que puedan celebrarse las sesiones ordinarias o extraordinarias del 

Pleno es necesaria la presencia de la mitad más uno de los integrantes 

del Consejo Ciudadano (artículo 250, párrafo primero). 

Previo al inicio de la sesión el secretario eiecutivo oasará lista de asistencia y 

dará cuenta del número de presentes. en caso de retfnirse el quórum 

reauerido lo hará del conocimiento del presidente quien declarara abierta la 

m; en caso contrario, el presidente declarará la inexistencia de 

quórum y citará a la sesión que tendrá verificativo dentro de las setenta 

y dos horas siguientes (artículo 250, párrafos segundo y tercero). 

* En la sesión serán discutidos, sometidos a votación y, en su caso, aprobados 

Ics asuntcs contenidos en el orden del día (artículo 251, párrafo último). 

Las decisiones del Pleno se tomarán por  mayoría de votos de sus 

integrantes presentes (artículos 237, párrafo cuarto, y 253, párrafo 

priri-:el-o), 

.3,- ?,!.. iC - .: . .-, :...da e! mar32 jiirir',ic:~, a c~ntinuación se analizan los actos relativos a la 

:zzi:~n ; d ~ l  Ccnsrjo Ciudadano Delegacional en Cuauhtérnoc, 

celebrala el 14 de octubre de 2015; en la que se aprobó, por dicho órgano - 
c i ~ i d z d ~ n o ,  la Convocatoria de la Consulta Ciudadana para.conocer la opinión de .. 
IUS ciudaciaiias y ciudadanos que habitan en ia Delegación Cuauhtémoc, respecto 

:!?! I . -z; , .~r!  J C ~ ) m d o r  C~~ l fu ra l  Chapu!iepec-Zona Rosi' :  
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' 1. ..,,. ,. . .... o i d  por 1s Pies.? Ziroctiva Ciai Consejo Ciudodaiw *.>.. 
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5'- ! a  ~3nstancias qtin integran ei expediente nlatrria a$ análisis, se advian,~? 
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Presidente, la Secretaria Ejecutiva y tres Vocales de la Mesa Directiva de ese 

Consejo, sin embargo, carecen de la firma de un Vocal. Si bien, se observan 

dos lugares de vocales sin la firma respectiva, cabe precisar que uno de ellos 

corresponde al Coordinador Interno de la colonia Ex Hipódromo de Peralvillo, 

ciudadano Esteban González Mendo, quien falleció el 28 de junio de 2015, el 

cual, si bien fue sustituido en ia integración del Consejo por la ciudadana lrene 

Gatica Ramírez. no ha sido así por cuanto hace a la MesaDirectiva (según 

informe proporcionado por el Coordinador de la Dirección Distrital IX del 

Instituto Electoral). Por lo que, tomando en cuenta esa circunstancia, la 

convocatoria distribuida a los integrantes del Consejo en realidad carece de la 

firma de sólo un vocal. 

La falta de esta firma, en un primer momento, podría dar lugar a considerar que 

dicho Consejo Ciudadano no colmó plenamente los requisitos establecidos en 

el artículo 133, segundo párrafo, de la Ley de Participación, en cuanto a que las 

convocatorias debe ir firmadas por los integrantes de la Mesa Directiva del 

Cufisejo Ciudadano, que en el caso de la Delegación Cuauhtémoc, debían ser 

firmadas por los cinc9 integrantes vigentes (presidente y cuatro vocales), con 

independencia d r l  Secretario Ejecutivo, quien de acuerdo al articulo 132. 

párrafo Cltimo de dicha ley tiene atribuciones para iievar el registro de 

asistencia, elaborar y distribuir las convocatorias, así como para elaborar las - 
actas de la sesión. .. 

Sin embarga, para de%irnii;ar si efectivamente dichas convocatorias reúnen los 

7;lq:;i;;:o; d r  ~;sli&z, es  i-?prescindible anziizzr en 3:: conjuntu ei rr;a:cr, jsridico 

? y ~ , j & c  sn q5i{a.Tcs ,;?iariofec. 
t 

FLsi, d ~ l  ar,SÍisis ijs ~ ; 3 f 1 0  marco j~r;;'icu, SS despíe~ús  giie p i ra  óirigii la$.: i 

srsicnss Gel ~Conr?,o Ciudadano, áebe integrarse ura  Ivlesa Directiva farin.xia 
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convocatorias al Consejo Ciudadano, misma que deberán firmar, antes de 

hacerse del conocimiento de sus destinatarios. 

En el caso concreto, de las diversas Convocatorias a la Sesión del Pleno del 

Consejo Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc, que obran en el expediente 

en que se actúa, se observa que sólo firmaron los ciudadanos José Luis 

Earajas Argumedo, en su calidad de Presidente de la Mesa Directiva; Mayari 

Islas Pedraza en su carácter de Secretaria Ejecutiva; María Cristina Serrano 

Morales, Jesús González Figueroa y María Luisa Aguilar Pasten, con el carácter 

de vocales; sin embargo, el espacio reservado a la ciudadana "Luz de Lourdes 

Rincón Camacho Gallardo" (sic) como vocal, aparece en blanco, sin que se 

aprecie alguna firma autógrafa, situación que igual acontece en el último de los 

espacios, donde ni el nombre se encuentra asentado, únicamente aparece la 

palabra "vocal" (que correspondía al ciudadano fallecido). 

Al respecto, cabe seríalar que el nombre correcto de la ciudadana que no firmó 

la convocatoria es Laz de Lourdes Rincón Gallardo Camacho, quien es 

Coordinadora Interna del Cori~it4 Ciudadano Roma Norte 1, y una de las que 

scscri'sen 1a~soIici:ud para cue este Instituto Electoral organice y desarrolle ~ ~~ la 

cc:isuiia cicrdadana ;obre el proyecto Corredor Cultura! Chapulfepec-Zona 

~?r>sa, pero solamente en el imbito de las colonias Condesa, Roma Norte !, II y - 
il!, tal como se seíia!a en ei antecedente I del presenie Acuerdo. 

Ln cor~secuencia. del ariáiisis de las Convocztorias emitidas el ocho de octubre 

: e  2 : ~  mil quinvs, ;:'Gr 13 I.iica Yirectiva del Sonse]o Ciudadano &iegaciai;a! 

i:r! Suaulltérnoc, se pusde ?;>i,eciar que sólo hay cuatro de las cinco firmas de 

res inlegrantes, ztien15s 6.; ir: ccr;ss?c;ndinnte a ia Sscreizria Eiocuiiva: sin 

cz;buí-~3,  ello no ionCi'itiyu cn f ~ i t ~ i  fiindzn-iental para ccnridorarias nuias; , ' 
... ........ S,iL, s si bizn os cier;o, no los firmaron iodos los integrantes, también io es, qur  i"? \, ,/ 

I /A ;h.. 
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n u  implica que se hayan desconocido total y absolutamente las normas que 

contienen las reglas esenciales para la forinación de la voluntad dei propio 

61gano colegiado, por las razones siguientes: 

En principio, como io establece el articulo 133 de la Ley de Participación, para 

dirigr las sesiones del Consejo Ciudadano, se elegirá una Mesa Directiva o 

formada por un presidente y cinco vocales. 

Esta Mesa Directiva se constituye como un órgano de dirección del Consejo de 

carácter colegiado o p!uripersonal, entendiéndose como aquel cuyo titular es un 

colegio, es decir, un conjunto de personas fisicas, cuyas distintas facultades 

configuran la voluntad del órgano colegiado y que pueden realizar cierto tipo de 

actos jurídicos, entre otros, la emisión de convocatorias para que sesione el 

Pleno del Consejo Ciudadano Delegacional. 

En este contexto, es común que en los órganos colegiados las decisiones se . - 
LCIIIIC~ por un~nirnidzd o moyoria, esta última se identifica con el predominio de 

votos o pareceres c~iricidenfes en un sentido determinado y concreto, que es el 

que q::ed.; ~ o r : s q j r x k  co:no la expresión de ia voluntad dei órgano colegiado. 

iuego ec i~nces,  al ser la Mesa Directiva un órgano colegiado, es evidente ql-ie - 
siis deterrriina~icnes también pueden tomarse con el acuerdo de la mayoría de 

sus integrantes para que emitan 12s decisiones que coniorine a la normatividad 

.. ~ ~. , -, . ,.?. ' 1  . circunrlancirs. Y iz l i~s c ~ c e p t o s  epiicaúcs ai c.so concr=.io sirven 

,da;- lu5sr z . . -a ~ ' i  i - . ' - - - - - , - - : i  r c i o , d i ~ r i  qus fa;/~rezca l u i  inieresss $e ios 
, . . . ,  - . .  . , .,::.'~;,~i'~js, f:;i ;s;rc,¿:-i cc;:; S!  a;;iculo 133 d~ ;a Ley de ia;t;c;i;s;iún 
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integrantes", sino por el contrario de una manera funcional, esto es, que las 

Convocatorias puedan ser firmadas por la mayoria de los integrantes de la 

Mesa Directiva para ser válidas, pues al ser un órgano colegiado, se encuentra 

sujeto a las distintas opiniones de sus integrantes, que no siempre coincidirán, 

inclusive en la emisión de una convocatoria. 

Máxima cuando la integración de la Mesa Directiva del Consejo Ciudadano 

Delegacional es resultado de una elección a través del sufragio universal, libre, 

directo y secreto de los integrantes del Consejo por medio de planillas de seis 

integrantes, otorgándole la presidencia y dos vocales a la planilla ganadora, dos 

vocales a la que quede en segundo lugar y un vocal a la planilla que quede en 

tercer lugar. 

Lo anterior significa, que la Mesa Directiva, no es un órgano homogéneo, sino el 

resultado de fuerzas ciudadanas que contendieron en una elección, lo que 

puede dar lugar a diferencias al interior del órgano. 

Talos ccnductas puedan s5staculizar el cumplimiento de los fines de los 

CGnsGjcs Ciudadart~s, haciendo nugaioria la pa-rticipació ciudadana para 

j n te~e2 i r  en las decisiones pfibiicas, pues incluso, se podría llegar al absurdo 

de que algunos ciudadanos integrantes de la Idesa Directiva pudieran dificultar . 
SI desarrollo de IGS actss en quo intervienen, como es, el no firmar una 

convocatoria ua:a después cont:overtiria porque no existió el consenso 

i,n&ri!rii, I,J que r;c!:it.s j iadni is i~ is  bajo el principio oenerai del derecho 
. . , , ,  

;c.,?,!:;.:::.;2 .:::! ; i . r í ' : ~ - . : . , ; ~  '';<&di- vue35 prevalerse j e  propii ,:{;?a 9 
. . 
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posturss, existe la posibilidad de disenso, sin que ello deba presentar un 

obstáculo para que el órgano, como ente, funcione de manera adecuada en los 

términos previsto por la normatividad. 

Es así, que para evitar estas conductas lesivas y contrarias a la integración de 

una cultura ciudadana en el Distrito Federal. es factible admitir la posibilidad de 

interpretar el precepto que nos ocupa (artículo 133, párrafo último de la Ley de 

Participación) en el sentido de que las Convocatorias deban ir firmadas por la 

mayoria de los integrantes de la Mesa Directiva, más aún cuando se trata de un 

órgano colegiado; por tanto, es válido considerar que la voluntad de tal ente se 

forma por el criterio de la mayoría. 

Un criterio similar adoptó la resolución que recayó al expediente TEDF-JEL- 

1091/20í3, emitida por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, el veintisiete de 

enero de dos mil catorce, cuya actora fue Carmen Castillo Renteria en contra 

de la Dirección Distrital XX del instituto Electoral del Distrito Federal, al 

determinar qus con la presencia de cinco miembros puede llevarse a cabo la 

instalacih de! CornitS Ciudadano, esto es, basta con la mayoría, si se toma en 

cunsideraci5n que tal l l a n o  se confor!ma con nueve personas. 

En ~ í e c : ~ ,  en el caso áe qüe un integrante de la Mesa Directiva llegue a la 

- ccnclusión de no firmar una convocatoria, ello no significa que por sí mismo tal 

acio'sea ilesa¡, si la decisión mayoritaria del órgano colegiado considera que es 

iiiable. 

c,::it~;adus cusslig;;;:a ;a y'-:  ,u~iiida.i Ce aria L z ~ r i i / ~ c a ! ~ r / a .  pira qas :u?;n iie-al. 
r' 

, . f ~ , , r i : : ; - ~  .., !Ji-.;iio rc[:~yiad,2 45be ie~púl-,g$[- ~ ~ j - r / ~ s ;  ;ia;z iogi-ai - 
,-% 1- precszmente que su imperio responda a i,n c:iis:i.i cz:i:;pai?ido y nc a ur,a, 

.. ~ 

.. ~ . . ~ .  . . ~ .-.. .,., -,:. . .. . ," y I : !  !.~,.:.:;.-:.;a;, y y 1 7  escs. crrrer!os ;<.;S rj:.~.? iieii:-!i iras¿~;~3errcia j~ r id icx i~  y A&. , \ 



no asi los que sostienen a título individual los integrantes de dichos órganos 

colegiados, que constituyen opiniones personales. 

Más aún, cuando en el presente caso se trata de ciudadanos(as) que no se 

encuentran versados en tecnicismos jurídicos; por lo que imponer obstáculos a 

través de interpretaciones rígidas de las normas que integran la Ley de 

Participación, implicaria inhibir la participación ciudadana en ¡as decisiones 

públicas. 

De ahí que la interpretación que se propone es acorde con el principio M dub~o 

pro cive, que consiste en que la autoridad debe potenciar la participación 

ciudadana, para lo cual debe abstenerse de realizar interpretaciones que vayan 

en detrimento y agravio de los ciudadanos, tal como lo sostiene la tesis de 

jurisprudencia emitida por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, publicada 

con el rubro "PRINCIPIO IN DUBlO PRO CIVE. (ELECCIONES DE COMITÉS 

VECINALES). EN LOS RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS POR 

L 2 S  CIUDADANOS. ES APLICABLE EL "'. 

%ir otra~parie; es: importante resaltar q u e   la^ inexistencja de f i rmas~en -S 

Convocatorias, que identiiiqc~e la decisión de los integrantes de la Mesa 

Directiva, no implica necesaiiamente la inexistencia del acio juridico, pues del 

análisis a las Convocatorias que obran en autos, se advierte que efectivamente 

fueron firmadas por cuatro de ics cinco integrantes actuales de la Mesa 

Disecli.~a del Consejo Ciudadano, además de la Secretaria Ejecutiva. 

rii A LG!.:.: ,,,,. ci:c:instvncics. ni hcclio de r ; ~  1,s Convocalorias se hubier-an 

~ni.ctjatir; por s6l3 cuatro de ios cinco iniegranies actuales ds :a mica  dirocti;.~. 

.i:.i~,-;-n&c da la Srci-etaiia Yecutiva, no !as iorfia nül¿s, toda i i r z  que io aussncia 
/ 

<o SEO de sus rr,iemh:is no debe impedir ei funcionamiento de ese 6rga4?% 
,.. ) 

,S' /," 
; ,;* ,/< . . 

. ..... .. . . .~ 

, , . , .  . ..,. . .,. . ..a .., .:!;ii-yidencic. y T...-'- ,,! 
S..!. ¡6!eicvin!es 1099-2072. Tribuna¡ Electoral del Distrito Federal, México, 20i2. 

::: :,7 
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colegiado, siendo que, la presencia d l  quienes no tuvieron oportunidad de 

aprobar tal acto, en nada cambiaría el sentido de la determinación, en tanto que 

la decisión de la mayoría seguiría rigiendo dicho actuar. 

Similar criterio fue aplicado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en el juicio para la protección de los derechos 

politico-electorales del ciudadano, expediente SUP-JDC-170112015. 

Por lo expuesto, se concluye que las citadas Convocatorias, al ser emitidas por 

cuatro de los cinco integrantes actuales de los integrantes de la Mesa Directiva 

del Consejo Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc, además de la Secretaria 

Ejecutiva, son válidas y por tanto, deben surtir efectos jurídicos plenos. 

B. Convocatorias entregadas a las y los integrantes del Consejo Ciudadano 

Delegacional en Cuauhtémoc. 

Por lo que hace a la citación de los integrantes del Consejo Ciudadano 

Celegocional de Cuauhtémoc, para la sesión celebrada el 14 de octubre de 

2215, cabe semiar gua, coiiforme ~ 
~ al "Informe esfadisfico sobre ia renovación 

- ~~ ~ 

~~ ~ . -  

de las mesas c'irectiv~s y secrefarías qiecutivas de ios Consejos Ciudadanos 

Delegacionales: pub!icado en la página oficial del Instituto Electoral, y al 

"Direcfcrio -de  iniegranfes del Consejo Ciudadano Delegacional en 

Cuauhtémoc", con corte al treinta de junio de dos mil quince, proporcionado por 

e: Coordiriador ds la Dirección Distrital lX del lnstituto Electoral, dicho Consejo 

:..? iriteyra por 64 Coordinaaorrs i!-!izrnus , i s  Cornitss Ciudadanos j! 3: 

>.?i,;:ar~izacir?nes Ciudadanas; naciendo un  total ,5o 93 integrantes. 

- 
;.-; ia dcvtimen:aciiji? qcr c b r i  t n  al rxpeZisn:~ relativo e la suiici:ud 621 
fi ~ s n s e j 3  Cisdadano 3elegacional en Cuauhtémoc, se advierte que SI noiificb a:+ 

. . 
, .,.. :,.,., :: .. ,. ..., c-r,rzfw,ag. . ,  ..,, ¿e dd:cha ~40nszjo, n a i i  ce!ebración de la a s a í n b l p  / \ \ / ,/" 

, / 
::::::x.<iiisiia 121 44 d e  r,s:ulie de 2919. En efecto, se enTreg6 la convocatoria &, 
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personalmente, o a alguna persona que se localizó en su domicilio, a 62 de los 

64 Coordinadores Internos integrantes del Pleno del Consejo Ciudadano y a 28 

de los representantes de las 31 organizaciones ciudadanas; a dos 

Coordinadores Internos se les dejó la convocatoria fijada en el exterior de su 

domicilio y al resto de los integrantes y ciudadanía en general se les notificó 

mediante fijación de la convocatoria en los estrados de la delegación 

Cuauhtémoc. 

De esta manera, se considera que la citación para la referida sesión 

extraordinaria se realizó en términos de lo previsto en el artículo 133, párrafo 

último de la Ley de Participación, en el sentido de que la convocatona tendrá 

que ser distribuida a todos los integrantes del Consejo. 

Ello es así, porque los actos realizados por los integrantes de la Mesa Directiva 

del Consejo Ciudadano Delegacional deben ser analizados a la luz del principio 

in dubio pro cive, citado en el apartado anterior, ya que quienes convocan y 

disti-ibuyen Ins cu;vucztorias son ciudadanos(as) que desernpenan el cargo de 

rxaneía hvnor i tv i  y, aun cuando fue su libre decisión postularse para tal 

responsuhiticlab, r,c-puede p.erderse de vista que no es su actividad ordinaria y 
. - 

que no cuettzn c-n una estructura que les facilite el desarrollo de sus 

atribuci~nes; lo cual implica que para la revisión de los requisitos de Ics actos 

emiiidos por éstos,'la autoridad debe ser flexible. 

,&.demás, 113 de5e pe:derse de vista que el Consejo Ciudadano Delegacio~al es 

i.ir1 S;.~ürir~ de i.en:%cc+ntacihn ciudadana que tiene cono firialidas' isrnentzr ia 
.. . . . 

- I I ~  riri9adzr.z; r.ienjiendc: y canaiizznao ias riecssiciaaes coIoCiivas y 
. . j-s i:-,i;iessj cornünita;i~s 5;; [z j  ;oi3nias c u r  intesizn casa ~=.---:-cI.-..,--- u, I I O ~  -fai i 



Por tanto, si bien sus integrantes se encuentran obligados a cumplir con las 

disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana para el debido 

funcionamiento del Consejo, los actos realizados por ellos deben ser analizados 

a la luz de ese bien colectivo. 

Por otra parte, debe ponderarse que el no haberse entregado de manera 

persmal la convocatoria a los cinco integrantes mencionados, no trasciende al 

resultado de la sesión extraordinaria celebrada en segunda convocatoria el 14 

de octubre de 2015, ya que de ellos solamente dos tienen derecho a voz y voto 

y, según consta en el acta de dicha sesión, las determinaciones emitidas en la 

misma fueron adoptadas por 36 de los 44 integrantes asistentes, conforme a las 
2. listas de asistencia , esto es, no sólo fue aprobada por la mayoría de los 

integrantes presentes con derecho a voz y voto, como lo indican los artículos 

237, párrafo cuarto y 253, párrafo primero de la Ley de Participación 

Ciudadana, sino además por una mayoría simole respecto del total de los 

integrantes con voz y voto que asisten, que son 64, cuya mitad serían 32, y la 

mi:ad más uno pzra ser mayoría simple serian 33. 

it,cna0oa !cxa.~terior, no. debe perderse de.vistaq"e la no entrega personal ~~ de . 

11 cc!nvocateria, de acuerdo al testimonio notarial referido en el antecedente 

Xlil, el cual tiene pleno valor probatorio do acuerdo a lo dispuesto en los artículo 

23, fracción IV y 35, párrafo segundo de la Ley Procesal Electoral para el 

Distrito Federal, fue porque el 10 de octubre de 2015 que se les buscó, no se 

:,>caii~ó en sus dornicilics a ia ciudadana Maria Luisa Yllana Gill Coordinadora 
. . r_.. f ,.::-.:,a c ~ I  Cornil& Ciudadbno d e  la colclnia Condesa, ~ c i  ccrno i i  ciudacicino 

D:;:lc :?ctii.:rez iorteliier. Coorciinado: Interna dsi Coniité Cicdodano C3 lz 

soioriia 2om2 Ijlai?~- ii; s/n 1~,:1Veig-o, C O ~ C I  c ~ n s t a  21: d i c h ~  ies:i;;inniu. e! 
I, i 

F:esiden:e de ia idesa Directiva del Consejjo Ciudadano Deiegacionai en ?l./ 

A 

Ctiauht€rnoc, en ei caso de la primsra ie de,ió una convocatoria por doba!o d r  I q ,  ,y 'Y 
. . ,, a c . .  . .. .... A. a d r!o-nici,in, srJemác de fijar otra en ¡a misma pueea y, eii ei caso $id' 



segundo, previo a hablar con él por teléfono le dejó la convocatoria fijada en el 

vidrio del buzón del interior del edificio donde habita. 

De igual manera, en el testimonio notarial se hace referencia a que se trató de 

localizar en su domicilio a la ciudadana Luz de Lourdes Rincón Gallardo, quien 

es Coordinadora Interna de la colonia Roma Norte l y al no encontrarla se le 

dejó la convocatoria a quien dijo ser su sobrino y llamarse David Alfaro Rincón 

Gallardo; lo cual es acorde con el acuse de la convocatoria respectiva que 

consta en el expediente relativo a la solicitud del Consejo Ciudadano 

Delegacional en Cuauhtémoc, en el que se observa el nombre de dicha 

persona, una firma ilegible, el día y la hora de recepción. 

Asimismo, se advierte en dicho instrumento, que el mismo 10 de octubre, 

después de haber intentado notificar las convocatorias a las personas 

mencionadas, el Notario Público, en compañia del Presidente de la Mesa 

Directiva del Consejo Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc, dio fe que la 

os~vocatcria para la sesión de referencia se encontraba fijada en los estiados 

do 13 explanada de la tielegacional Cuauhtémoc. 

¿a;. h s e  en io anterior, se acredita que el Presidente de la Mesa Directiva del 

Consej3 Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc, si bien no entregó do 

riianera personal las convocatoria5 respectivas a las personas mencionadas en 

los párrafos que anteceden, sí realizó las acciones que estimó convenientes y 

E;;? e.staban a su áizance para hacerles del conocimiento la celebración de  la 
. , . . . - . ., - e:::rao:dinaria de! 14 d c c t ~ b i e  ,:e 20.5. Por iznio, si aa!&lias no s i  

s:.'?c:::~~: !?c. ia r.elf*kración de la sesiSn. oiio nc es impc.taS!e a! citado 
.- 
i'i-osideriie de /\hoya D;i-eciiva. 

, . . . , 
,' ,,.,' 

!-% igual mamra, por cuanto hace 2 los tres integrantes de 12s orcjanizacicn.~k~ / 

. . .  . ,;r.,:,,~~.- .- . , .  / ,  y' 
. . . . , br.%3, SI DI:Y! ::a s3 I t ~ s  entregó Co niansía perso~ai  la cor.voc3tcr!- 

//-~ 
. :,+-::-;iva, . .-t.,-.-: ésta .?de <:u! r~nociiniento público, al haberse fijado en los estrados 



de la dolegación Cuauhtémoc, tal como se expuso en párrafos anteriores, por lo 

que también estuvieron en oportunidad de asistir a la sesión de referencia. 

Cabe señalar que la valoración de los documentos aportados por el Consejo 

Ciudadano Delegacional se realiza en función del principio in dubio pro cive, 

pues debe prevalecer la presunción de que dicho órgano de representación 

ciudadana actúa de buena fe, ya que sus acto; van encaminados a la 

consecución de un bien colectivo y no particular. 

De esta manera, se potencializa el derecho ciudadano consistente en privilegiar 

la organización ciudadana para la toma de decisiones sobre temas que tienen 

un impacto trascendental, a través de los instrumentos de democracia directa 

que otorga la propia Ley de Participación Ciudadana; de ahí que el Consejo 

Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc se constituye en un medio para lograr 

tal fin colectivo. 

Ns püede pordase de vista que el in dubio pro cive se encuentra en 

csnzcrdancia ccn el nuevo paradigma constitucional vigente a partir del 201 1, el 

c1.1s1 sujeta a to¿as las au;pridades, en el ámbito de sus competencias, a 
~ -- . . ~ ~  -- ~ - ~ . .~ .~ 

~ - -. . -- - .. .. . .~ ~ 

prcmover, respetar, protoger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdepondrncia, 

indivisibilidad y progresividad, así como-con el artículo 23 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, conocida también como, "Pacto de San 

.losé cin Costa Ricn", en vigor en México desde el 24 de marzo de 1981, cuyo 

:+i-ir.-r.iü 23. parraf3 1 es!abloro q ~ o  t o d ~  iris ciudadanos dobsii gozzr üe: 

,/>,T. \ ,,' 
En ese contexto, esto In~ii íuto Electoral considera que debo darse prisridad;zl 

. ~. - ,.:. 
/ A 

,.. ..:..;..:' OF: C O ~ : S ? ! . ~ ¿ . G ~ ~ I ?  de ics actos púbiicos válidarnenie celebíadrs, pues ,>' L 

// 
< ~ .  . L..-...-> - --  - 
. . U ,  Ulia d~tcrminación asumida por ia mayoría del órgano ,f 
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competente no debe nulificarse ante la falta de entrega personal de la 

convocatoria a los Coordinadores Internos y representantes de las 

organizaciones ciudadanas mencionadas, pues aun asumiendo que asistieran a 

la sesión y los primeros se opusieran al proyecto, representarían únicamente 

dvs votos en contra, que no serían suficientes para revertir la decisión. 

sirve como criterio orientador a lo antes expuesto, el texto de la tesis de 

jurisprudencia 9/98, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, de rubro: "Principio de Conservación de los actos 

públicos válidamente celebrados. Su aplicación en la determinación de la 

nulidad de cierta vofación, cómputo o elección. " 

C. Temporalidad en la notificación de las convouatorias a los integrantes del  

Consejo Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc. 

Las convocatorias efectuadas a los integrantes del Consejo Ciudadano 

3ele~acionai  en Cuauhtemoc, a la Sexta Sesión Extraordinaria, celebrada el 

pñsado 14 de octubre, se notificaron con un rninimo de 48 horas de 

a~tisipación, tal cono lo establece el artículo 24% párrafo segundo de la Ley de 

Farfic$aación; por i~cjue~~surtenplenos'efec?os. 

- En efecto, como quedó estabiecido en el marco jurídico, las sesiones dei Pieno 

de los Consejos Ciudadanos serán ordinarias yextraordina:ias. Estas últimas 

tendrán verif¡cativo cuando la naturaleza o urgencia de atención de los asuntos 

;!si I;) aneriten y la Fvlesa Diroctiva emitirá ia convocatc:ia respectiva c o n  un  

ji:I:-tir$io d r  48 h ~ r z s  di anticipacif,!;; -xissnc~; iq "1  qi;(? enfe;-irje:se 

;::f?ri:Aa a ia anticigación no sólo de la expedición, sino también de la 
. . , . 1cii5:~::cn es -v!;:z-a;ciria 7" c->rres~on-ja, p!!.is (jltirfi- [iofle 

rinalidad enterar oportunamente la celebración de la sesión. , 1' 

F--.-:;-..+o O /  - CU-. ,!, Se acuerdo con 12s formalidades legales preestablecidac, se F 
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hace saber una resolución judicial o administrativa la persona a la que se 

reconoce como interesado(a) en su conocimiento o se le requiere para que 

cumpla un acto procesal3 

En  el caso concreto, la notificación realizada a los miembros del Consejo 

Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc, para que asistieran a la Sexta Sesión 

Extraordfnaria de 14 de octubre de 2013 (a las 18:OO horas en primera 

convocatoria, y 18:30 horas en segunda convocatoria), tuvo como exclusiva 

finalidad que los sujetos interesados se enteraran de la celebración de esa 

sesión y estuvieran en aptitud de asistir a la misma a hacer valer sus derechos 

como integrantes de dicho órgano ciudadano. 

Ahora bien, del análisis de los acuses de las convocatorias respectivas se 

desprende que la n-iayoria fueron entregadas entre los días ocho y el nueve; 

seis el día diez; dos el día once; ocho el día doce, todas de octubre de dos mil 

quince, y cinco no tienen fecha de recepción. De las recibidas el día doce, seis 

tienen hora de recepción anterior a las 18:OO horas y dos no tienen asentada la 

hora. No obstante lo anterior, se considera que las mismas fueron entregadas 

con ia ariticipacii? establecida en el artículo 249 de la Ley de Participación. 

LO enterioí, porque de la lista de asistencia de la sesión extraordinaria del 

Consejo Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc, se - advierte que entre los 

asistentes hubo dos ciudadanos que recibieron la convocatoria atinente el día 

12 de octubre: asimismo tres ciudadanos que recibieron la convocatoria sin 

b!ak,cr ayentado la íecha de recepción; !u cual demuestra qus la izlia do ¡?ora 3 

. í - r i  - .... ,-.-,id ?,;jr- el s::i.ise de ias coi?vocalor-izs n3 Ias hicis  i-itiis;, ya que i; 

r:;:-ie\ii-t.? es qiie ia misn2s f:!?ron entregadas a les convocados y estos 
. . . , 

. a c;?;!i!. 2 i- $o:,!!,!-: ! ? ? á ~  sfil; c:ando (?Q e=iste pru-ja,. . ~ 1 '. 
?LE demuestre lo ccntrario. , ;, .: ,A /. 

.,f.'" .'/ c / 

"' 

. 
, ~ . . ~  . . . , , r ,  .. .- ., - . .  .i::iili~3 PJ~ex~ií)r!o. I?icii;un e5 Investigaciones Jurídicas UNP.M Editorial Porrua. p. 2595 



Por tanto, dichas notificaciones surtieron plenos efectos, pues con la asistencia 

y participación de los interesados a la Sexta Sesión Extraordinaria del Consejo 

Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc, se convalidó la finalidad de aquéllas. 

Además, conforme al principio in dubio pro cive, que ha sido invocado, en caso 

de duda debe estarse a. lo más favorable para el ciudadano, por lo que en estos 

casos debe entenderse que la convocatoria fue emitida y además notificada 

oport~namente, esto es, atendiendo al plazo de 48 horas previas al inicio de la 

sesión. 

D. Quórum requerido para la sesión en segunda convocatoria del Consejo 

Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc. 

Del marco jurídico expuesto con antelación, se advierte, en relación con las 

sesiones de los Consejos Ciudadanos Delegacionales, que para la celebración 

de las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias del Pleno, es necesaria 

la presencia de :a mitad niás uno de los integrantes del Consejo Ciudadano. 

Asirnism~, que -?as: sesicnes pueden celebra-rse en primera o segunda .~ ~ 

ccnvocatoria. DI ahí que, tanto las sesiones ordinarias como las extraordinarias 

pueden realizarse, ya sea en primera o en segunda convocatoria. - - - 
Por otra parte, la Ley de Participación dispone que antes de iniciar la sesión (en 

primera convocatoria) -sea ordinaria o extraordinaria-, se verificará que exista 

::vS?liir; y. sn caso ó.2 que no haya quórum, se declarará ia inexisiencia de 
A*.,- ... >;,.>. y ia cezlón (en ssgüxi;? convocztoriaj tendrá ve:ificativo cient:g de las 

i>?'t-i?:8 y dos horas siguients;. i' 

i3 anterior, se desprende que, por cüanto hace a ia sesión en 
 d. ' 

, . . ... ..,. .crib, l2 ie;, 5 : ; i j~  q:,? haya qiibrurri de los integrantes del Pleno 
. . ,' 

,..,?̂ -i!:ik:ss ZivLcdanas Deleg^.:$onales, esiu es que estén presentes la mitad /" 



más uno de sus integrantes; sin embargo, para el caso de la sesión en 

segunda convocatoria, la ley no precisa el número de integrantes del pleno 

que deben estar presentes para que la sesión pueda celebrarse, lo cual 

evidencia una laguna legislativa en este aspecto. 

Para solventar esta laguna, se debe recurrir a lo que la doctrina llama "Proceso 

d s  Infegración Legal", que consiste en el procedimiento por el cual, ante la falta " 

o deficiencia de una norma para un caso concreto, hay que integrar o unir el 

ordenamiento jurídico, para llenar aquel vacío. 

Al  respecto, Norberto Bobbio refiere lo siguiente: 

"Un ordenamiento juridico puede completarse recorriel~do a dos métodos 
diferentes que podemos llamar, siguiendo la terminoiogla de 
CARNELU771, de heterointegración y de aufointeqración. El primer método 
consiste en la integración llevada a cabo por medio de dos vias: a) 
recurriendo a ordenamientos diversos; bj recurriendo a fuentes distintas de 
ia dominante (la Ley, en el ordenamiento que hemos examinado). 
seaundo método consiste en la inteoración llevada a cabo por el mismo 
ordenamienlo. en el ámbito de la misnia fiiente dominante. sin recurn? a -. 
otros ordenamientos. o recurriendo minimamen:e a fuentes .ci;stintas de la 
dominante. 

El método iradicional de la heterointegración que rerurre a ofms 
ordenamientos, consiste en el deber que tiene ei juez de apoyarse, cuando 
hay lagunas e> ei derecho positivo, en el derecho natural.. . 

No Se excluye que un determinado ordenamiento recurra, para llevar a 
c-h? su propia i1?tig,rzc/5,~: a otros ,-crdenamionfos pisi!/ví.c. .Fom o.> oste 
:'..?SI p3demo.s disl'inyuir 

8)  La isniisiüii 3 r~rdo~;3,mie;?tas ,?i~c~cfe,?i-es en el ;ioii?;>g. Por sjeriipi~,. 
(ciiando un ii>iu'~:iarn~si;to vigente rec¿~,~e a! ~sreciir i i l J i i i s / ~ ,  +E: es ;a I 

. , 
;r!a>7z nistórica . .  . ., j y, 

, ' , /--+ 
, is r~mfsihn a oí.3enamientos vigentes cont~?rnpoi-áneos, como ctiando,/""/ /* 

/ 
'& 

r?rde??mie!í;o v i a l s !  :nn;il nomíiu de orlr,i ordenamiento estatal o del 
,., ~ . - o ~ - . : , ~  c*,.,:.. ;?.,, 
.*.y. ., >. ,.,#I:L' . J . .  . 



El mktodo de la autointeqración se vale ~rinciaalmente de dos 
procedimientos: 

1') La analoqía v 2 O )  Los iorincipios qeneraies del derecho. La auto 
integración es el método que nos interesa más de cerca por cuanto ha sido 
adopfado por nuestros iegisladores en el articulo 12 de ias disposiciones 
preliminares del Código C(vi1 Italiano, que dice: "si una controversia no 
puede decidirse con una disposición precisa, se hará de acuerdo con las 
disposiciones que regulan casos similares o materias análogas; si .el caso 
aun presenta dudas, se decidirá según los principios generales del 
ordenamiento jurídico del Estado". Al prescribir los dos procedimientos; el 
de la analogía y el de los principios generales del derecho, el legislador 
pretende o presume que en caso de laguna la regla se debe encontrar en 
el ambito mismo de las leyes vigentes, esto es, sin recurrir a otros 
ordenamientos ni fuentes diferentes de las leyes".4 

Lo resaltado es propio 

En ese contexto, es necesario analizar diferentes ordenamientos que regulen el 

funcionamiento de los órganos colegiados, primordialmente de Instituciones 

Electorales ylu órganos de representación ciudadana (como lo es el Consejo 

f2iudadano Delsgacional), que por la materia son los más afines al asunto en 

~::¿rilsis', a efecto de verificar cómo se encuentra regulada la celebración de las 

SE s;ories en sagunda convocatoria 

- Así, tenemos que: 
- 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su 

ar3culo 41, ciicpone, por lo que hace al Consejo Generzl del INE ,  lo 

sig?;ente. 

pr9.ssnie ia rr ia~oií i  de S:/$ ;,?teqrantes, entr? íos que deberá estar ei 

Consejero Píesiden:e, . . . L. \ / 
/ .. /'y' /2% 

. . / ' / 

.~ .. . ~ 

, .. .. 
2' 

:: t.) . .i.-8>3:;, isor ia Ssneru! del Lsrec:,o, Segunda Edición, TEMIS. Bogotá, Colombia..2005 p. 230-234. 
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3. En caso de que no se reúna la mavoria a la oue se refiere el oárrafo 1 

de este ariiculo. la sesión tendrá lusar dentro de las veinticuatro horas 

siouientes. con los conseieros v representantes que asisfan.. . " 

El resaltado es propio. 

El Cód igo  de  Inst i tuc iones y Procedimientos Electorales del Distr i to 

Federal, en su articulo 33,  párrafo cuarto, establece, por lo que se re.fiere 

al Consejo General del Instituto Electoral, io que a continuación se 

transcribe: 

"El Conseio General sesionará válidamente con la oresencia de la mavorla 

de sus infeqrantes, debiendo contar con fa presencia de al menos cinco de 

los Consejeros Electorales. En caso de que no s e  reúna el quórum. la 

sesldn se realizará dentro de las veinticuatro horas siquientes. con los 

infeqranfes del Conseio General que asistan a la misma, salvo en los 

procesos electorales cue deberá realizarse denirc de las doce horas 

siguientes". 

El Regiaments de Sesiones del Conse jo  General y Comisiones del - 
!nst i tuto Electoral del ~ i s t r i t o  Federal, en el articulo 19, párrafos cuarto - 
y quinto, respecto del mismo Consejo General, señala: 

"'\' / la .A ..-pea /a / i (? r~  ,gre:/!sts par2 ;a ses!Sn no S+ ~-eúiie el 17!,,5iuirr si? dar3 

;ir; :+:njno & e g . ~ : ~  mii:;,?jo ireillia ~ ~ I @ ? U ( O S ,  .zi ; / . ~ i j ~ c ~ i ~ i d o  d j ~ l i ~  

::ern~o aün : i i ~  se :n,;a 'a :iiteg;acidn U;-! q26ru;:i. se bar2 cr,?s:ar :a/ 

;;::ad&j c.:¡ 2;: acta cfi-~:,,i;;,-nnar',l S5 cif3.rá 3 nciilz sesi jn 2 /os ? : 

'.:\/' 
Ccnsejeros Eleciorales, ;soressn;ai:ies de paifio'o, invitidas e invitados ,h 

.,. ,.; i- 

,:.s,rrxi;?n:es, y de ser e/ caso. a los repíessntantes da candidato(a: .c.' ,,f '.. 
. I 

 OS S ~i~ec'z.?i.g .. .~CII?CBOOS quiei?es estuvieran presen?+s. 2 



Dicha sesión se celebrará dentro de las doce horas siguientes durante 

13s procesos elecforales y de participación ciudadana o dentro de las 

veinticuatro horas siguientes fuera de ellos, con los Consejeros 

Electorales, represenfantes de partido. invitadas e invitados 

permanenfes. v de ser el caso, los representantes de candidafoíal del 

Conseio General que concurran a ella". 

El resaltado es propio. 

El Reglamento d e  Integración, Funcionamiento y Sesiones de  10s 

Consejos Distritales del Inst i tuto Electoral, en su artículo 20, por 

cuanto hace a los Consejos Distritales, prevé: 

"Si iiegada la hora prevista para la sesión no se reúne el quórum se dará 

un tkrmino de espera máximo de treinta minutos. Si transcurrido dicho 

tiempo aún no se integra el quórum, se hará constar tal situación en un 

acta circunsfanciada y se citará oor escrito en seounda convocatoria a las 

j.' /as CO~?CG~X~.SS Dist,ntales y Representantes distritaies de pariido, 

cooiiciori-s ,v o'e candidaturas independientes ausentes, quedando 

nolKicri-odcs q~*!e i i rs  estuv~eran presentes. 
~ 

Las sesiones en seaunda convocatoria se efectuarán dentro de ias 

veinfictfatro horas siguientes, contadas de momento a momento, . . . con /as 

y los Conse!í?ris ~ i s f r i f a les  v Represenfanfes disfrifales de partido. 

coaliciones v de candidaturas indeoendienfes 9ue concurran a elia.. . 

-- -- .c..- liad" t..,:. "','i',i3 
- , , __ .U , .  - - . . 7  



"Para que puedan celebrarse las sesiones ordinarias o extraordinarias del 

pleno en primera convocatoria es necesaria la presencia de la mavoría 

simble de los representantes ciudadanos que conforman al Comité. 

En caso que después de treinta minutos no se reúna el quórum a que hace 

referencia el  párafo anterior, se atenderá una seounda convocatoria en 

la que la sesión dará irficio con los rewesentantes ciudadanos 

presentes". 

El resaltado es propio. 

Como se observa, tanto el legislador federal como. el  local, en su respectivo 

ámbito de competencia, estableció, por una parte, que la sesión en primera 

convocatoria del Consejo General del INE, Consejo General del Instituto 

Electoral, Consejos Distritales del Instituto Electoral e incluso de los Comités 

Ciudadanos en el Distrito Federal, podrá celebrarse si se encuentra presente la 

mayoría de sus integrantes; por otra parte, que la sesión en segunda 

convoratoria, se llevará a cabo con los integrantes de dichos órganos 

cofsgizdos que se encuentren presentes. 

~~ ~ . - ~- ~ 
~ ~~ 

~ ~ 

. ~- -- -~ 

Esfe esquema, a trüd6s.de una interpretación extensiva, de acuerdo al principie 

general del derecho, consistente en que "Donde hay la misma razón, es .. 
aplicable la misma disposición", resulta aaicable, por analogia. al caso 

concreto. 

Cii:.:>er,üe:;te~ienis, se puede concluir váiidamente que [as sesiones en \ 

k,t",,,.i 
/" 

si;pínda convocatoria %e i3c Cor?ce;us Ciudadanos Deiegacionaks v. 

;,/+\+ 
puic'zn cr lobrzrse con izs  jntsgr.rrt$s ea1 3ionc qee se enciieritran ..;, j, 

,, 
# ' p:%s,zntes. 

. . .  , . . . .  !,TI . . .:;; i;:is-s, (j.2 ;; -~\iiri:z d-3 !a d~cumentaci6n prosoni?d? ?oí ei Consejo .. u, 
.. . ... ; i ,k :?r ' r~  Dz!T.~I.c~o;.z!, a través del Presidente de la Mesa ~ i r e c t i v d  se 

34 



advierte que la sesión en primera convocatoria del 14 de octubre de 2015, 

señalada para las 18:OO horas, no se celebró por falta de quórum; razón p o r  ia 

cual, se celebró la sesión en segunda convocatoria programada para las 18:30 

del mismo día, misma que dio inicio a las 18:35 con la presencia de 39 

integrantes del pieno, incorporándose minutos después 5 integrantes más, 

haciendo un total de 44, tal como se advierte en el proyecto de acta y en la lista 

de asistencia correspondientes. 

De igual manera, se desprende que en dicha sesión, se aprobó, con el voto a 

favor de 36 integrantes del pleno y O en contra, la convocatoria y solicitud 

presentadas por el Consejo Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc, relativas 

a la consulta de mérito. 

Por tanto, se concluye que la sesión mencionada se celebró de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Participación y que los acuerdos adoptados en la 

ni!snia f ~ e r o n  aprobados por la mayoría de los integrantes presentes como lo 

es:aLisce dieha !?f. 

2?.Gtis=iri~:ar;áiisisCe laconvor,&gria emiLda - por . .  el Consejo -~ - . CiudadanoDelegacjonal . ~~ ~ 

.~- ~~~ ~ . . 

en C'-uauht&mac, rn advierte, en su Base Cuarta, que se establece como fecha para 

iu jornacta emisión de o,pinionec de la consulta ciudadana, la segunda quincena 
% .,,. 

de ncvlembre, "en fecha que el Instituto Eiectoral delDistriio Federal determine". 

Al r?s,~scio, tomar?do en consideración la fecha en ~ u e  se emite este Acuerdo y los /< 
. , P 

3,-.ic; quc: deber, ;eaiizarcs para ia orgar.izac.isn i r  !a consrita, taies cai::o la , 
%. 

,' 
' ,  . . *, ./ .,2i?..il:;.~ci:x Ge i r  rr,ism~ ,~ti;l\.iocats;ia. la api.oSaí:.sn de !os n?ateriiies para ia ..~ & / 

. -5.1. i ~ i s i t t r i  y recepción de ias opir;iones, dssignacisn *e los iu~a;.es de abicación 6s ias /' /:, 
. , ;r::2::2t; r;rcepbras de x,,rot2p. -,ron y, en su CZSO, ~ I Ó ~ U ~ O S  US opiriión, la gestión üara 

::t:i;ner las listas noininales a tiiiiizoíse, la iesignai.i5n y capacitación de ¡,a&\ 
, . .  I;rn.:ir,&!l ,:;,::-:-lo fu;:cionsrios e:: iuj  1~ - ~ c - c  

,&/' 
.. lc.,,..., :i mSiuios  menciona"^, !a 

6-1 Ca-i:" --..- A' 
.;,.,, LL!.,~ redackrá las pi-egtintas que se harán en la consulta, ia 



aprobación de las mismas, la acreditación de las personas que participarán como 

observadoras, la difusión de la misma, entre otras, se considera como fecha viable 

para la celebración de la jornada de emisión de opiniones, el domingo 6 de 

diciembre de 201 5, en un horario de 9:00 a 17:OO horas. 

28.Que por otra parte, derivado del párrafo primero del artículo 10 del Código, el 

Instituto Electoral tiene el deber de vigilar la existencia de condiciones de equidad en 

la contienda electoral, lo cual está encaminado a los procesos electorales 

propiamente dichos; de igual manera, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

1" y 6", párrafo segundo de la Constitución, esta autoridad está obligada a propiciar 

condiciones de equidad durante el desarrollo de los instrumentos de participación 

ciudadana a su cargo, ya que "foda persona fiene derecho a¡ libre acceso. a 

información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e 

ideas de foc'a índole por cualquier medio de expresión? En ese sentido, se estima 

necesario prever en ia convocatoria, que este Instituto emita los lineamientos para 

diseñar e impiementar el modelo de comunicación de las distintas posiciones en 

tsrno a la consulta. 

Lo - ~ - ante<~or ,~po~q.u~ . ~~ 
-1 artí-ulo . . 3 de la Ley de Participación Ciudadana establece, 

~~~ ~ .. -. --- ~ ~ -. -~~~ - .~ ~ ~. ..~ ~ . .- ~ . . .  

entre los principios rectores de dicha participación, los de pluralidad y democracia, lo 

cual implica que en auxilio de las decisiones que tomen los habitantes de la Ciudad 

de México en el marco do los instrum~ntos de democracia directa establecidos por 

la propia Ley, debe haber cabida a las distintas posturas sobre los temas a debate, 

;:I qtic ind:idabieneriie nutre la toma de decisiones de quienes emiten alguna 

r,;;i:.1::.3. 

. -. ,?S, Q~~ en otra aspecíci, alendi3nda 2~ ;fi,+i+- ,u ,Lu -.=------.-. . J - U ~ , ~ I , ~ ~  eE qzs se 2je.:x?a;-i 5 i ? ~  21 

:.N! i; cctr,; c-;ent!o d?l cual, zd.rn-iSs; r,ercr sus iuncionss el convocante. es Ceci:, el 
,. L. 

, . .' .,. y,/ Consejo Ciudadano Dsiagacio~a! en Ctiauntémoc: se esrixa necesaria precisar o( ,.' 

, .... . .. , . . ~:.r-?::li.ii qi.!e F.? disho ejercicio civico sólo podrá participar la ~ iudadanía  ./L/ dé1 / ,  ,A ,,y 
. -.- ..'-r-; o¿'e 

:. :.:. i~3  ir^.,^ G cur;:te con credencial para votar vigente con domicilieien la I/ 



delegación Cuauhtémoc y que se encuentren inscritos en la Lista Nominal del 

Registro Federal de Electores con corte al 20 de noviembre de 2075, 

correspondiente a dicha demarcación territorial. 

JO.Uue asimismo, tomando en cuenta que, de acuerdo a lo previsto en el artícuio 281 

del Código, corresponde al Consejo General del Instituto Electoral, vigilar que la o 

redacción ds  las preguntas, objeto de la consulta, sea clara y precisa, así como 

garantizar que su contenido no induzca ni confunda a la ciudadanía, en el momento 

de emitir su opinión, se considera necesario realizar la adecuación respectiva en el 

numeral 7 de la Base Primera de la convocatoria de mérito. 

Lo anterior, con la finalidad de precisar que, para la elaboración de las preguntas a 

reúiizar a las y los ciudadanos de la delegación Cuauhtémoc en la Consulta 

Ciudadana, la Comisión de Participación conformará un Comité integrado por 

especialistas en el tema de reconocido prestigio, quienes propondrán al Instituto 

E!ecta;al el número y el contenido de las mismas, para su aprobación. 

para ialos efectos, se pondrá a la consideración de dicho Comiié, el terna propuesto 

por 4cs:C3~itks~..Giudad?n~sde~!as . .. coioniasCondesa,.-RonlaMoáe .. .. -. .... ~- ..~ 1, I I  y..Jil, .y el 
. .- - .~ 

tenia y !2s pregunt?ls de¡ Consejo Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc, 

referidas en los antecedentes i y III del presente Acuerdo, para que en el ejercicio de - - 
la atribución que se le confiere defina las preguntas a formular en la consulta de 

, , . a  . 
.< 8 .  :..:s.i: czr io quc hact a !a difusión de ia Consulta Ciudadana, áe la coiivocd:oria y de 

i:?: yegx i tas  objeto (!e ia rr~isma, e3 necesaria snñalzr que ia ::iisrnt? se l!evar-á a 
-- ~.. -. 
s..a,.t.~ en ics medios ÜUS se deterrnineix sí; el Acuerdo que a/ efecto apruebe e/ 

: ,ax3jo . G r n c ~ l ,  conw &gano m á x i ~ o  de dirección Qzl inslitiiio Eiectoiai. 

. . 
, - . _ ?  --.....L:r-.,? :.. c : ~  /11s "c~,:':rgí Ge ~ ~ g i a ~ j ó ~ ~ "  que ,~ - , , .., . . . . - 

que se redice 13 aclaración que 



ciudadana, y que la ubicación de éstos debe procurar la accesibilidad de adultos 

nizyores y10 con alguna discapacidad. 

33. Que de igual manera, con la finalidad de generar certeza, resulta necesario que se 

realice la precisión que cuando por causas fortuitas o de fuerza mayor se impida el 

~ iormal  desarrollo de la jornada de emisión de opiniones, el Instituto Electoral, en el 

marco de sus atribuciones, podrá suspender de manera temporal o definitiva el 
" 

ejercicio en uno o más centros receptores de opinión ciudadana; debiéndose 

levantar el acta correspondiente que se agregará al expediente de la jornada. 

34.Que finalmente, atento a los principios de certeza, máxima publicidad y 

transparencia, se estima necesario convocar a las y los ciudadanos del Distrito 

Federal para que, si así lo desean, se acrediten como observadores(as) de todas y 

cada una de las etapas de la consulta ciudadana; para lo cual, se deberá precisar 

que la Comisión de Participación emitirá los respectivos lineamientos. 

C.5.Clur psr las razones expuestas en los considerandos 27 a 34, la convocatoria a 

r~dblicar deberá ser en los t6rrninos siguientes: 

"El pieno del Consejo Ciudadano ~e le~ac iona len  ~uauhtémoc, de coníormidad 
con io esiablecido en íos articulas 47, 48, 49, 50, 129, 130, 131, 132 y demás 
riilativos y aplicables de la Ley de Participación Ciudadana. así como 280 y 281 
del C5digo de lnstituiionrs y Procedimientos Elecdorales, ambos del Distrito -. 

Federal: - 
C O N V O C A  

:',. 12 !:iudadariia d ~ i  Distrito Fedor-l coi? credencial para vota: vigente con 
, p 

,.icir?rciiis $n la delegacidri ~Cuauni&moi, a participar en la ~onsüita Ciudadana 
%l. /' 

552!-s la e~~'c:b-r,ión o I%:~?,zo da ia realizorión del pi-cyecio "Corredor Culi~iral i .,' 
i.,i~p¿iiispec-Lona Sosa" (Ccinsuita Ciudadaiia) jl sds caraclerlsiicos. confo.m~r a ,,A*. 

.., 
,;:S s:gü;ei?tes: , .,. , 

,'/ 
i ^ , )...*. . ,A o,9s  ;,;22~,,:,.~, 51 c ic2s -> . .?Y  ,:.J'lo: .¡a coordinación. el cómputo y la deciaraciop" 
u.? r=.~uit-a.+,.~ .-U ..da la Cansulta Ciudadana, están a cargo del Instituto 



Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral), asi como ia determinación 
de las modalidades para la emisión de las opiniones 

2. El lnstituto Electoral será el encargado de elaborar y proporcionar la 
documentación, instrumentos y materiales a utilizar en la Consulta 
Ciudadana, así como de emitir los lineamientos para diseñar e implementar 
el modelo de comunicación de las distintas posiciones en torno a la 
consulta. 

El lnstituto Electoral instalará centros receptores de opinión ciudadana en 
cada una de las colonias de la Delegación Cuauhtémoc, procurando la 
accesibilidad a adultos mayores yio personas con alguna discapacidad. 

4 .  La Comisión de Participación Ciudadana del Instituto Electoral emitirá los 
iineamientos a fin de convocar a las y los ciudadanos del Distrito Federal, a 
participar como observadores de todas y cada una de las etapas de la 
Consulta Ciudadana. 

5. La Jefatura Delegacional de Cuauhtémoc coadyuvará facilitando los 
espacios, públicos necesarios en los que habrán de instalarse los centros 
receptores ae opinión ciudadana. 

6.  Podrán participar en la Consulta Ciudadana las y los ciudadanos del 
Distrito Federal que cuenten con credencial para votar vigente con 
domicilio en la delegación Cuauhtémoc y que so encuentren inscritos en la 
Lista Nominal del Registro Federal de Electores del lnstituto Nacional 
Electoral, con corte al 20 de noviembre de 2015. 

7 .  Para la determinación de las preguntas a reaiizar a las ciudadanas y los 
ciudadanos de ;a delegzción Cuauhtémoc en la Consuita Ciudadana, la 
C76i% ,iSioK 

P7,1' . .--. .. . ~ . . ~ ~  
,: icipacionCiudadana-del:inst.it~üto Eioctoral~c~nforrnaráun 

coi~ii'ié integrado por especialistas en el tema de reconocido prestigio, 
quienes propondr&n al instituto Eiectoral el nlimero y el contenido de las 
riismas, para su aprobación. - 

VEGLINDA. DE LA DIFUSIÓN DE LA CONSULTA CIUDADANA, SU . 
CONVOCATORIA Y LAS PREGUNTAS OSJETO DE LA MISMA 

t.; diiusión de la C,onsuita Ciuiadana, de la presente convocitor~a y de las 
:i:.zn~::i:i% abjeti cie la i i i sna ;  se llevará 3 czbn en los medios que se 
,!r::e:,?!ij?ei!, +n ,S! A,,z.~ie;;io pii.; 31 ++í;(~ r.ni-ii?:b= ;-1 Coi?;eio Gzjnerzi cjsi jns:jti:,¡.,~ .. z ;=c!..- L,., ~ 3 '  . , . .I ,, 

. . -.r2r~- a -,.,,r,R. qr ;, t -,, ,ZQ ,PEF.~TR~,- ,-:-...'e .RECE?TTCtRSS DE RF"!N!Ó& CCfi!DAO.Ah!P. 
' / , , . . I, 

7 ,  Ei initiluto t i n c l ~ r a l  determina;á ia ubicación de ios centros reieptores de . 
,, . 

<:-ini+n ciudadaqi, r.~risiderando para eilo lugares céntriccs y df :acii acceso, ,,,L. 
.: ,i (;:,",lo su c:;:i:;..~-;,:n~i,;l e integración; los cuales deheran procurar la .i,--...' 

., . .<;. , ..%.,.r:>:.,.;i,ii-;ad ¿e ;;ILI,,u:, ~I-,~)o:-ES y10 perso~~as con aiguna isc-apasidad. / cx 
S,  



Asimismo, dicho lnstituto difundirá, por los mediosque éste determine, el listado 
de ubicacijn de los centros receptores de opinión ciudadana. 

1. La jornada de emisión de opiniones de la Consulta Ciudadana se realizará 
el domingo 6 de diciembre de 2015, en un horario de 9:00 a 17:00 
horas. 

2. Cuando por causas fortuitas o de fuerza mzjor  se impida el normal 
desarrollo de la jornada de emisión de opiniones, el lnstituto Electoral, en 
el marco de sus atribuciones, podrá suspender de manera temporal o 
definitiva el ejercicio en uno o más centros receptores de opinión 
ciudadana; debiéndose levantar el acta correspondiente que se agregará al 
expediente de la jornada. 

3.  Concluida la jornada de emisión de opiniones de la Consulta Ciudadana, el 
lnstituto Electoral declarará el cierre de ésta y procederá a realizar el 
escrutinio y cómputo de las opiniones emitidas a favor de cada opinión. 

QUINTA. DE LA VALIDACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA CONSULTA 

1. La validación de resultados de la Consulta Ciudadana estará a cargo del 
lnstituto Electoral, en presencia de los integrantes de ia Mesa Directiva del 
Consejo ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc. 

2. E! Consejo Ciuiadano Delegacional, por conducto de su Mesa Directiva, 
eiltregará los rn,sul';ados de la Consulta Ciudadana al Jei? de Gobierno del 
2istrito Federal, a efscto de que en el ámbito de sus a:ribuciones los 
considere como elementcs de juicio, para las definiziones a que haya 
!usar, 

SEXTA. DE LOS CASOS NO PREVISTOS 

L.os casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por la 
Csmisión de Participación Ciudaciana del lnstituto Electoral. 

*:? <, ,,. -.:S 21 F.$; r.rocedrntr la solicitud pianteada por e l  Consejo Ciudadano Delegacional / 
::.:i C~?.-!?li.r!oc, con jis modKicaci~1;?es S-fialadac on !es coi?sicler~nder 27 a 35, 31 .,* 

1 .,..,, <.:' .t,. 4- ZI<> + .A. ,<,-d 4, j,-:-p , , . . c .  . ;.b &r la organización dr 1a ~ c i i ~ s u i l a  cisdadana scibre ia 'k*,,,,,'' 

r', 
4" 

ap~ubac ion 3 rechazo d r  ia reaiizaci5ii 621 píoyecio "Co-rs&r C t i i i ~ i a l  C i ; a~c l l f eps~ -  . . 
,'/' 

LI i 
,..>.,* ..,. ,-...A '-,.-s::s", erniti& p5r dicho 6rga;io i~ i;przssntaci5n ciudadana. 

' 7  
- ? -  - -  . ., .~5 ' 

. . . . .  : .--.!;< vi.s= !i: Vi':El;iiZU:,!;il C ; t  13 CO~ICL:::~ a la que c m v c c ú  el Consejo , 
. .  -. . /' . .,.:.:.I;: .., ~ ~ e ~ ~ g í i c i ~ ! : z I  %n Cu~tii;iérnoc, es un evento extraordinario sujeto a ia 

40 



crcisión de dicho órgano de representación ciudadana, el Instituto Electoral en la 

elaboración de su Programa Operativo Anual y Proyecto de Presupuesto para el año 

2015, no tuvo posibilidad de calcular el presupuesto de la citada consulta; por lo que 

es necesario que se solicite, a la autoridad que corresponda, los recursos suficientes 

para llevar a cabo las actividades vinculadas con la organización, desarrollo y 

ejecución de dicho instrumento de participación ciudadana. 

3P.Oue atializada la petición de las y los coordinadoras(es) internas(os) e integrantes 

de los Comités Ciudadanos de las colonias Condesa, Roma Norte 1, II y 111, se 

advierte que éstos(as) persiguen el mismo propósito que el Consejo Ciudadano 

Delegacional; esto es, si se realiza o no la obra relativa al proyecto Corredor Culfural 

Chapultepec-Zona Rosa, pero con la diferencia de que sólo quieren que la consulta 

se realice en un ámbito territorial menor, el de sus respectivas colonias. 

Por tanto, tomando en cuenta que la ejecución o no del proyecto puede tener 

impacto no sólo en esas colonias, sino en toda la delegación, resulta conveniente, 

por economia procesal e incluso desde una perspectiva de racionalidad 

presupiiestal y de esiueizos institucionales, acumular dichas pretensiones, para 

r-scJverfas 6% manera conjunta en este Acuerdo. en el sentido de realizar la 
. . - . . . - - - . . . . - . - - - . - _ _ . _. - - -. . . - . - . . . - _- - _ - _ 
consu!ia solicitada por el Consejo Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc, cuyo 

ámbito de competencia abarca las colonias Condesa, Roma Norte 1, II y 111, en el 

entendido de que en la ejecución de dicho ejercicio ciudadano qurda comprendida 

lambién la convocatoria emitida por los citados Comités Ciudadanos, con lo cual se 

cjarantiza el derecho de sus integrantes e incluso de toda la ciudadanía que habita 

c;i d l r r . 2~  csionias, 3. i;si:icip8r en ia consulta de mérito. ,/ 

C>ii esta mzneia. so p:ocu:z un in?o:+c ronip8tib!e poro mayor: la pariicipación de , . i 
:!T. m y o r  ncinero de ziudodanas y riudadanis en un tema ctr intergs coiecii\vn. Y'  

" ~ . .  ,. 
. .  . ,.:.,I rin 1.0 expuesto en ias considerocionos de hecho y do derecho, y 5an/ 

. . . - - . , . // 
/ W  . . . .  :.:I,,,z;..d c:i i-S a:'.iculcs : O ,  6", párrafo segundo y 41, párraío segundo, a a ~ e  V, 

/' 
,'. .:--:.:> C, rcnera l  9 de lz Constituci6n; 98, numerales 1 y 2; 104, numeral í ,  incisos 
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ñ) y r) de la Ley General; 12, fracciones Xlll y XIV; 20, fracción 1; 21; 22; 23, fracción 1; 

124, párrafo primero; 127, numerales 9, 10 y 11 del Estatuto de Gobierno; 1, fracciones 

1 ,  VI1 y VIII; 3, párrafos primero, segundo y tercero; 7, fracción 1; 9, fracciones 1, IV y VI; 

10; 16, párrafos primero y segundo; 17; 18, fracciones I y 11; 20, párrafos primero, 

fra-ciones V, Vil, Vlll y IX; tercero, inciso o) y quinto, inciso b); 21, fracciones 1, 111, V y 

VI; 25, párrafcs primero y segundo; 32; 35, fracciones 1, 11, inciso d), XXVl y XXVIII; 36; 

37; 43 fiacción 11; 45; 280 y 281 del Código; 3, 4, fracción IV; 12, fracciones Vlll, IX y X; 

43, 53, 51, 129, 130, 132, 236, 243, 248, 250, 251 y 253 de la Ley de Participación, el 

Consejo General, en ejercicio de las facultades que tiene conferidas, emite el siguiente: 

A c u e r d o :  

PRIMERO. SeaprueDa y expide la Convocatoria a la ciudadanía del Distrito Federal 

con credencial para votar vigente con domicilio en la delegación Cuauhiémoc, a 

participar en la Consulta Ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la realización del 

proyecto "Corredor Culfural Chapultepec-Zona Rosa", emitida por el Consejo Ciudadano 

Del~cacional en dicha dem~rcación territorial y los Comités Ciudadanos de las colonias 

Condesa, Roma Norts 1, II y ti!; en los téminos razonados en el presente Acuerdo. 

... ~-~~~ ...~ ~~ . ~- - . . ~~~ .... ~ ~- , - ~~ . ~~ 

SEGUKDCi. Se instrvyr a la Comisión de Fariicipación para que ¡ revea  cabo 

acciones t ~ n d i ~ n t z s  a sqen/ isar  la organización y desarrollo de la Consulta Ciudadana, 

P S ~  coxo de validación y entrega de resultados. - 

TE3CCRO. Se inst~uyr  a la Comisión de Participación para que emita la convocatoria a 
/ / 

\. / ' - 2  y rr:,c; ci i~lzdarios dc-l aistrifc Foasií! .  a participar corno obsrrvzdares(as) de ioclzs y 
,?-,, 

Irictiiuto Electoral, pzra que aprcobe un programa do acompañamiento a la cbseivación 
t.. . . , . 2 - 3  :?.a vez !S  ,C.r>n?isión de 2a;tic;i~~ción aprusbe l.&! //y' 

. .. .. . - .. . e - - ' ^  .*-- . .  . ?A:. . . . ... i, i.; , ..s,J~. ... :7. / 



QCiFiT3. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que de manera conjunta con las 

áreas ejecutivas, administrativas, técnicas y órganos desconcentrados del Instituto 

Electoral que se ubiquen en el  territorio de la delegación Cuauhtérnoc, presente, a la 

Comisión de Participación, un plan de trabajo sobre la organización, desarrollo y 

ejecución de ia Consulta Ciudadana. 

SEXTO. Se instruye a las áreas ejecutivas, administrativas, técnicas y órganos 

descoiicentrados del lnstituto Electoral, para que, en el ámbito de su competencia, 

coadyuven con la Secretaría Ejecutiva y la Comisión de Pariicipación en la 

organización, desarrollo y ejecución de la Consulta Ciudadana. 

:.?PTI:JO. SS inc:ruys a la Secretaria Administrativa para que en coordinación con la 

Secretaría Ejecutiva, direcciones ejecutivas y unidades técnicas del lnstituto Eiecioral, 

realice los trámites que correspondan a efecto de solicitar a la autoridad competente, 

Ius recursos noc.esarios p i ra  ia organización, desarrollo y ejecución de la Consulta 
r .  .,4  ̂i.:~uudana. 

p . -  ri 
i r ) - .  J. r ~ i b ~ i j t i e s e  U 2  I;~:i!-dialo e~ste Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral, 

.. . 
~ ~ , ' .  a:,tr) e:? oficinas centraies: co;?lo en sus cuarenta Direcciones Distritales, para su mayor 

liiusi*!:, así como en e/ portal de iniernet wa.iedf.org:rnx. 

- 
~ ~ . I ' ~ v , ' E I \ I C ~  Se Instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 
.- ,-. , . 
, 'L1.?;k.:~íJ;? C:S C5;os Personaiec, para que ds manera inmediata reaiice las 

. , 
c , ! ~ ?  s2:.;, ~ , ~ ~ > ~ : ~ ~ p t ~ s  pzr s,~ifi:< ds detsr?::nzz!cn asbmida por si 

,- , , -. ,) --> .- -. ".-, -, , -, -! - 1,. r,?* -, 
. :; : I, ., ;:.fi;(.~.12ri,y; Eje~;~,[ivg ,y Adn-,inj~:rati~,~?, \i y"- u- iviiirw 

i/,' 
,>., 

. . , - .>,' , ..- - - a - . .  --?-.c-.,.. . ' . , , . ,. - . .  =_r~,i.* . i ~ i r . . . ~ ~ ~ i i ~ ~ ,  en el ámbito de sus airibucionoc, para pul;licar 
/' 



la Convocatoria materia del presente Acuerdo, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 

una versión ejecutiva de la misma en al menos un diario de amplia circulación en el 

Distrito Federal. 

DÉCLMO PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en 

los estrados de las oficinas centrales de este Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron en lo general por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral y en lo particular por lo que hace al Punto de Acuerdo 

Primero y la parte considerativa que lo sustenta por seis votos a favor de los Consejeros 

y Consejeras Electorales Yuri Gabriel Beltrán Miranda, Carlos Ángel González Martinez, 

Oiga González Martínez, Pablo César Lezama Barreda, Gabriela Williams Salazar, el 

Coi;sejero Presidente y un voto en contra de la Consejera Electoral Dania Paola Ravel 

Cuevas, en sesión pública el seis de noviembre de dos mil quince, firmando al calce el 

Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de io actuado, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción Vlll y 60, fracción V, del 

Código d~ Instituciones y Iracedipientos Electorales del Distrito Federal. 
<'/ 

:,/;tra. Maris ~el2'zyuez Miranda 

Consejero Presidente Ejecutivo 


